
ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 
STM5uD AW 

1. Copia de folio de matrícula inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud. cuya fecha de expedición no sea superior a tres (3) meses. 
2. Copia de los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquinentes. a fin de comprobar la 

coherencia y validez de las cláusulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen el contrato. 
3. Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca. adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 

se obliga a liberar los lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada loteo construcción. 
4. Coadyuvaricia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante. 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 
6. Copia de la licencia urbanística y de los planos aprobados.  

Para todos los efectos legales, declaro que me ciño a los postulados 

de la buena fe (Articulo 83 de la Constitución Política) 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS N° FECHA 

400020250042 25202  

PINEDA HERN ND CONSTRUCTORES S.A.S. 
RL. Miguel Antonio Hernández Cano 

Nombre y firma del solicitante 
Persona natural, Representante legal de la persona juridica o apoderado 

Observaciones: 

La persona natural o jurídica queda habtlitada para ejercer la actividad de 
enajenación de inmuebles destinados a vivienda de que trata el Arliculo 2 
del Decreto Ley 2610 de 1979, y  el artículo 2.2.5.3.1 deI Decreto 1077 de 
2015, a partir del día: 

• 5 BR 2Q2 

ombre y firma del funcionario 
que otorga el consecutivo de la Radicación de documentos 

/ 

SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

En cumplimiento a lo ospuesto en el articulo 71 de la Ley 962 de 2005 modrticado por el articulo 185 del Decreto 
0019 de 2012, presentada la toladad de los documentos confcnne con las toirnas propias de su expedicrán, se 
ntenderá que éstos han sido debidamente radicados.  a actividad de enaienacifn sólo oodrá iridarse deychiés de 

los sunca 1151 dlas hábiles somantas a la oresente red acuryn de confornirdad con el articulo 1 del Decreto 
Reglamentano 2180 de 2006 y el articulo 2.25.3 1 del Decreto 1077 de 2015 
Sin perjuicio de lo antenor. la  Subsecretaria de Inspecotin, Vigilancia y Control de 1uívienda, revisará los documentos 
radicados y en caso de no encontrados de conformidad podrá requerir al interesado en cualquier momento, para que 
los comja o aclare. sin perjuicio de tas accuones de carácler administrativo y policuvo que se puedan adelantar, de 
ccnformidad al artIculo 2 del Decreto reglamentario 2180 de 2006. 

INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE 

CÓDIGO 
PMO5-F086  
VERSIÓN 16 

1ifl 

FECHAÇ 
O7IO6I2O24)J I 

1 
1. Solicitante: Nombre de la persona natural o razón social 2 Identificación Num- 

PINEDA HERNÁNDEZ CONSTRUCTORES SAS.. NIT 901.6486B0-9 
4. Identificación del representante legal 

C.C. NO. 79.456.301 
5. Registro para la enajenación de inmuebles 

2024027 

3. Representante legal de la persona juridica (Si aplica) 
MIGUEL ANTONIO HERNANDEZ CANO 
6. Dirección 

CARRERA 110#64 D-56 
7. SI autorizo a ser comunicado y/o notificadoal Correo electrónico: 

constwctoresoh,omaiI.com  
8. Teléfono 

3016903502 

INFORMACIÓN DEL PROYECTO DE y 
9. Nombre del proyecto de vivienda 

EDIFICIO EL ENCANTO ' 
10. Etapa(s) para esta radicación, detalle Torre(s). 

Bloque(s), interior(es), etc. ó es ÚNICA etapa 
ÚNICA 

11. Núritero y tipo de viviendas para esta Radicación: 

a" ÁPARTAMENTOS Vivienda no V1SNIP 
12. Dirección del proyecto (nomenclatura actual) - 

CL 64C # 75- 16 
13 Localidad - UPZ 

Engativá - UPZ 31 SANTA 
CECILIA 

13.1 (Decreto 555 2021) Localidad - UPL 

N/A 

14. Estrato ,,___ 
3 " 

15. Número de estacionamientos ÇVisitantes + 
Privados de la etapa de esta radicaçión Dec. 
190 Sl APLICA) 5 

15.1 Número de estacionamientos de la etapa 
de esta radicación Dec 555 Sl APLICA 

(Convencionales Discapacidad Cero 

emisiones 
16. Licencia de urbanismo Fecha de ejecutona Curaduria 

N/A 
17. Licencia de construcción ,.- Fecha de ejecutotia Curaduria - 

11001-2-23-1454 ,..7 09-mar.-2023 2 

18. Área del lote según licencia de construcción'(m2) 
186.75 

19. Área total de construcción, según la licencia de 
construcción (m2) 482.45 . 

20. Área a construir pare esta radicación (mu) 
482.45 

21. Afectación por fenómenos de remoción en masa 

Amenaza BAJA y NO requiere obras de mitigación 
22. Avance físico de las obras 
de mitigación del nesgo previoala 

radicación de documentos 0 lo 

23. Oficio del aval, con Radicación 
N N/A 

24. Chip(s) ,.- 
AAAOO61XDYN 

25. Matricu a(s) inøbitiana(s) 
50C-628947 

26. Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los costos directos 

60% $ 282.740.170 

27. Indique la fecha aproximada de entrega del proyecto_' 

31-jul.-2025 
28. Estará sometido a Propiedad horizontal? Escritura número .. Fecha Notaría 

SI / 2197 28-dic.-2024 76 

29. Tiene Gravamen hipotecario? Escritura número Fecha Notarla 

NO 
30. Existe Patrimonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria Escritura o Fecha Notaria 

NO Contrato número 

31. Tiene Fiducia de administración recursos? Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Vigencia Prórroga 

NO 
DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPANAR A LA RADICACION DE DOCUMENTOS 

IMPORTANTE: 
En tos casos do proyectos adelantados a través del sistema do fuducla, el solicitante sóto podrá acceder a los recursos del público a partir de la segunda fecha 
arriba indicada, es decir, a partir de los quInce (15) días hábiles posteriores a la aprobación de la radicación. (Articulo 1, Decreto 2180/06 y  Art. 2 Decreto Ley 
2610/79). 

• Cualquier modificación posterior a la documentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe informarse dentro de los quince 1151 dias siguientes a su 
ocurrencia, so pena del inicio de las acciones administrativas correspondientes. 

• Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de los compradores de los planes de vivienda, con el Objeto de que sobre ellos se efectúen los estudios 
necesarios para de deten'ninar la conveniencia dala adquisición (ArticulO 71, Ley 962105). 

• Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el articulo 5 de la Resolución 927 de 2021. 

PMO5-F086-V16 Calle 52 N°  13-64 Teléfono: 3581600 extensión 6008 www.habitatbogota.gov.co Página 1 deS 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
FECHA 

30-12-2024 

FORMATO DE REVISIÓN DE INFORMACIÓN 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE 

INMUEBLES DESTINADOS PARA VIVIENDA 

CODIGO 

PMOS-F0138 
ALCALOJA MAYOR 
DE a000rÁoc. 

rcaczr. 
VERSION 

12 

   

ENAJENADOR: rc,1- -1 tJ rÍU?  
Nombre del Proyecto: ( (O L &( FWiTi  

(€e)izo la solicitud )yt) 

(La presente revisión no constituye la radicación de documentos de que trata el Art. 71 de Itt Ley 962/05) 

1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

4 

SUBSANADO 
DOCUMENTO O SITUACIÓN  ELEMENTOS DE REVISIÓN CUMPLE OBSERVACIONES APROBADO 

SI NO 

1. Registro como enajenador  
a. Validar que el enajenador este registrado y que el registro se encuentre activo en 
SIDIVIC. 

2. Radicaciones anteriores 
a. Verificar que el proyecto o etapa que se esta presentando no tenga radicación de 
documentos vigente (Ver SIDIVIC).  

a. Expedición no debe ser superior a 3 meses. 
3. Certificado de tradición y libertad 

del inmueble en el que se desarrolla el 
proyecto. 

b. Ausencia de afectaciones o limitaciones al dominio (embargos, demandas, afectación 
familiar)  

e. El enajenador es único titular del dominio, de lo contrario adjuntar coadyuvancia. 

4. Copia sic los modelos de los 
contratos que se vayan a utilizar en la 

celebracion de los negocios de 
enajenación de inmuebles con los 

adquirientes. 

7 a. Aporta por lo menos uno de los siguientes documentos: Modelo de promesa de venta, 
vinculación como beneficiario de área o documento que haga sus veces, o comunicación 
escrita que indique que para el caso no aplica. Debe corresponder al proyecto, identificar 
al (los) enajenante(s), 

b. Aporta modelo de minula de escritura. Debe corresponder al proyecto, identificar al 
(los) enajenante(s). 

5. Cuando el inmueble en el cual ha de 
desarrollarse el plan o programa se 
encuentre gravado por hipoteca.  

a. Anexar formato Certificación de Acreedor Hipotecario- PMOS.FO 125 diligenciado por 
el banco con prorratas anexas si el acreedor es entidad crediticia. 

b. Carta del acreedor particular que expresa textualmente la obligación de ley. 

6. Coadyuvancia del titular del dominio 
del terreno, cuando éste es diferente al 

enajenador solicitante. 

a. Debe expresar textualmente la intención de coadyuvar. Va del (los) titular(es) del 
dominio hacia el (los) solicitante(s). Oficio simple. 

/ 

/ 

/ 

7. Presupuestos del proyecto, anexo 

financiero, anexo flujo de caja, anexo 
de ventas, con sus soportes. 

c.Formato PMOS-FOI2I Anexo Ventas, validar numero de unidades y diligenciado 
totalmente, firmados por Representante legal y quien elabora. 

d.Estados financieros (Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales 
con sus notas aclaratorias, períodos intermedios) menores o iguales a 3 meses a la fecha 
de radicación, firmado por Representante legal, contador y revisor fiscal si aplica. 

e. Contratos fiduciarios iniciales con sus modificaciones, verificar que se encuentre 
vigente, corresponda al proyecto y quien (es) actúa(n) como responsable del proyecto sea 
quien esta radicando. 

f. Estado de cuenta del contrato de administración del proyecto a la fecha, expedido por 
la fiduciaria, debe corresponder al proyecto, detallado y totalizado. 

g. Créditos de particulares deben indicar que son para el proyecto, certificados por 
contador público o deben aparecen en las notas contables, adjuntar soportes, Estados 

Financieros con sus notas y/o declaración de renta última.  
h. Carta de Aprobación del crédito constructor vigente, debe corresponder al proyecto y 

el enajenador.  

a. Licencia de urbanismo ejecutoriada, si aplica para el caso. (Si esta licencia cuenta con 

modificaciones y prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 
verificar dentro de las normas generales y especificas la zoniftcación por fenómenos de 
remoción en masa, y si el predio se encuentra en categoría Media y/o Alta deberá contar 

con aval previo expedido por esta Subdirección. (Ver 2. Solicitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

b. Licencia(s) de construcción vigente. (Si esta licencia cuenta con modificaciones y 

prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota 1: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 
verificar dentro de las normas generales y especificas, yio en el marco normativo la 
zonificación por fenómenos de remoción en masa, y si el predio se encuentra en 
categoría Media y/o Alta deberá contar con aval previo expedido por esta Subdirección. 

(Ver 2. SolicItud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

c. Con base en la información aprobada en la licencia de construcción verificar en 
SIDIVIC que NO haya algún proyecto radicado con el mismo número de licencia, 
nombre de proyecto y/o dirección. 

d. El número de unidades a enajenar es igual o inferior a las unidades inmobiliarias para 

vivienda autorizadas en la Iicencia de construcción.  

e. Planos arquitectónicos deben corresponder a la licencia vigente y deben contar con el 

sello de la curaduría urbana. 
f Formato Especificaciones técnicas radicación de documentos para el anuncio y/o 
enajenación de inmuebles - PMOS-F0124 debidamente firmado. 

6. Licencia urbanistica (urbanismo y/o 
construcción) ejecutoriada y de los 
planos arquitectónicos aprobados. 

Vigencia de las licencias de acuerdo a 
la fecha de radicacion ante curaduria 

urbana: 
-Decreto 190 de 2004: vigente hasta el 
28 de diciembre de 2021 yentseel 15 
de junio de 2022 y  el 04 de septiembre 

cte 2022. 
-Decreto 555 de 2021: vigente entre el 

29 de diciembre de 2021 y el 14 de 
junio de 2022, y luego a partir del 05 de 

septiembre de 2022. 

/ 

a. Formato PMOS-FOI2I Anexo Flujo de Caja, validar fecha de inicio y finalización, 
Área del lote y Área de construcción, ventas financiación, coherencia de los datos, 
firmados por Representante legal y quien elabora. 

b. Formato PMOS-FOl21 Anexo Financiero, validar sumatoria de costos y financiación, 
utilidad, firmados por Representante legal y quien elabora. 



1. ICAUICAUIUIN LJt 
SUBSANADO 

APROBADO 

DOCUMENTO O SITUACIÓN 
ELEMENTOS DE REVISIÓN CUMPLE OBSERVACIONES 

SI NO 

g. En casos de afectación por reinoción en masa categorla media y/o alta, debe adjuntar 

el oficio de aval para la radicación, expedido por la Subdirección de Prevención y 

Seguimiento de la Secretaria del Hábitat El cual se obline con tramite previo. (Ver 2. 

Solicitud Previa.) 

\ 

a. Formato impreso en tamafto oficio. Sin tachones y/o enmendaduraS que todos los 

campos esten debidamente diligenciados 

b. Relacionar los datos de todos los enajenadores que presenten el proyecto, firmador por 

todos en  la misma hoja. 

e. Verificar que los datos relacionados sean del proyecto y estén correctos. 

d. Documentos debidamente firmados. 

de documentos. 

9. Formato PMO5-F0086 Radicación  

e. Documentos legibles. 

f. Documentos ordenados y sin mutilaciones. 

g. Expediente foliado a lápiz, parle superior derecha. Desde la primera página. Incluidos 

planos. El formato de radicación lleva el folio No. 1. 

h. Los planos deben entregarse doblados uno a uno de acuerdo a la norma NTC 1648, 

foliados y legajados al final de la carpeta 

2. SOLICITUD PREVIA - VISITA Y/O PRONUNCIAMIENTO POR RIESGO DE REMOCIÓN EN MASA CATEGOIUA MEDIA 
Y/O ALTA  

Elemento de revisión 
CUMPLE NA OBSERVACIONES 

1 

Copia de la Licencia urbanistica del proyecto, debidamente ejecutoriada, con loa planos que formen parte de la misma y que 

deberán incluir las etapas del proyecto, si las hay. En caso de no haber realizado tramite de licencia urbanlstica expresarlo por 

escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación. 

2  Copia de la Licencia Urbanistica de Construcción del proyecto debidamente ejecutoriada. 
Estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa que incluya el planteamiento y las 

recomendaciones de las obras de mitigación determinadas por el consultor responsable del estudio. Cuando este estudio haya 

sido objeto de actualización se deberán incluir todas las versiones y cada versión deberá contar con los anexos que incluyan 

carta de responsabilidad y planos a una escala legible. La documentación debe estar firmada por el consultor responsable, y con 

las caracterlsticas que permitsn leer claramente las obras de mitigación. En caso de no haber realizado estudio de remoción en 

masa por favor expresarlo por escrito en el oficio de la 5olicitud con la debida justificación. 

(J 
Concepto favorable del IDIGER, o la entidad que corresponda, sobre la fase II correspondiente a las obras de mitigación. Este 

concepto es el que emite IDIGER sobre el estudio de remoción en masa, y el pronunciamiento frente a las actualizaciones del 

estudio si las hay. 
Cuando el proyecto no requiere la presentación de estudios por remoción en masa, deberá presentarse el concepto que emite el 

IDIGER y que ccrtifica dicha situación. 

Nota: En caso de no haber tramitado y/o elaborado alguno de los documentos requeridos para la revisión deberán manifestarlo po escrito dentro de la solicitud con la detida justificación 

y firmado por el Representante Legal.  

OBSERVACIONES:  

PROFESIONAL QUE REVISÓ: Gi -0 h \C1,
3Y 1. 

Fecha de verificación: jp7, ¿1 Firma del profesional: 

RADICACIÓN COMPLETA:  >4 
SOLICITUD INCOMPLETA: 
Yo, actuando en carácter de solicitante del trámite de la referencia, debidamente facultado para ello, reconozco que la solicitud que presento se encuentra, 

incompleta, sin peijuicio de lo cual insisto en que se lleve a cabo la Radicación Incompleta y me comprometo a adjuntar los documentos necesarios en los térmtnos 

previstos en la ley. 

Firma: 
Nombre del Solicitante y/o 

Apoderado C.C: 
Representante Legal o 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2502271818109576515 Nro Matrícula: 50C-628947 
Pagina 1 

Impreso el 27 de Febrero de 2025 a las 11:21:35 AM 

'RESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL 50C - BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO' BOGOTA D.c. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA BOGOTA D. C. 

FECHA APERTURA: 09-11-1981 RADICACIÓN: 1981-90334 CON: HOJAS DE CERTIFICADO DE: 31-12-1899 

CODIGO CATASTRAL: AAAOO6IXDYNCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 
LOTE DE TERRENO CON LA CASA EN EL EXISTENTE. LOTE QUE TIENE UNA CABIDA DE 16675 M2, UBICADO EN LA JURISDICCION DEL DE. DE 

BOGOTA, ZONA DE ENGATIVA. Y SE HALLA DISTINGUIDO CON EL 10 DE LAMANZANA 26 EN EL PLANO DEtA URBANIZACION EL ENCANTO LTDA 

DISTINGUIDO TODO DENTRO DE LOS SIGUIENTES LINDEROS: NORTE EN 7.63 MTRS. CON TERRENOS.SIN URBANIZAR. POR EL SUR EN 7.63 CON 

LA CALLE 6A A. POR EL OCCIDENTE: EN 24.70 MTRS, CON EL LOTE # 9 DELA MANZANA 26&#039;POR EL ORIENTE EN 24.55 MTRS, CON EL LOTE 
5 DELA MISMA MANZANA-SEGUN ESCRITURA 1814 DEL 28 DE ABRIL DE 198& LA CABIDA ES DE 187.85 M2, LINDERO SUR EN 7.63 METROS CON 

LA CALLE 62 A 

COMPLEMENTACION: 

Q RBANIZACION EL ENCANTO LTDA. ADQUIRIO JUNTO CON MAYOR EXTENSION POR COMPRA A LA SOCIEDAD CHIMCAL ENGINNERING AND 

E 1EN POR MEDIO DE LA ESCRITURAS#S. 3864 DEL 03 DE AGOSTO DE 1.961 Y LA # 1988 DEL 24 DE ABRiL DE 1.962 NOTARlA 4k DE BOGOTA. 

REGISTRADA AL LIBRO 10.- - 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: SIN INFOPJ\1ACIÓN 
2) CL 64C 75 16 (DIRECCION CATASTRAL) 

1) CALLE 62 A 76B-16 LOTE 10 MANZANA 26 URBANIZACION EL ENCANTO LTDA. 

S NR o( )I)1A*1ADO 
¿ Iti 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(S) (En caso de integración y otros) 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 19-06-1968 Radicación: 1981-90334 

Doc: ESCRITURA 1171 deI 01-01-1800 NOTARLA 6A. de BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: :101 VENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE URBANIZACION EL ENCANTO LTDA. 

A: FERNAPIDEZ A. ARISTOBULO 

A ACION: Nro 002 Fecha: 26-11-1969 Radicación: 1981-90334 

Doc: ESCRITURA 5528 deI 31-10-1969 NOTARlA 3k de BOGOTA VALOR ACTO: 

ESPECIFICACION::101 VENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domini. itular de dominio incompleto) 

DE: FERNANDEZ ABELLO ARISTOBULO 

A: GUZMAN LUIS ALBERTO 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 28-11-1969 Radicación: 1981-90334 

Doc: ESCRITURA 5528 deI 01-01-1800 NOTARlA 3A. de BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA 

x 

https://radicacion.supernotariadO.QOV.cO/app/reSOUrCeS/Pdf-VieWer/Web/relviewer.JSP . 1/7 



OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2502271818109576515 Nro Matrícula: 50C-628947 

Pagino 2 

Impreso el 27 de Febrero de 2025 a las 11:21:35 AM 

'RESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION' 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultimo página 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-litular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompletoL 

DE GUZMAN LUIS ALBERTO 

A: FONDO MUTUO DE INVERSION AHORRO Y VIVIENDA RUBBER DE COLOMBIA 

ANOTACION: Nro 004 Fcta: 19-10-1981 Radicación: 1981-90334 

Doc: ESCRITURA 2021 del 09-09-1981 NOTARlA 13 de BOGOTA VALOR ACTO: 8200,000 

ESPECIFICACION::101 VENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: GUZMAN MENGUAN LUIS ALBERTO CC# 2915976 

A CORREDOR VASQU PEDRO ANTONIO CC# '127848 X 

S ti R o iotiaeo 
& RtGT1O 
O*_ *' 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 30-07-1987 Radicación: 1987-103888 

Doc: ESCRITURA 573 del 25-02-1974 NOTARlA 3A de BOGOTA VALOR ACTO: $30.000 

Se cancela anotación No: 3 

ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION DE HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: FONDO MUTUO DE INVERSION AHORRO Y VIVIENDA RUBEER DE COLOMBIA 

A: GUZMAN LUIS ALBERTO X 

ANOTACION: Nro 006 Fecho: 19-05-1988 Radicación: 1988-79783 

Doc: ESCRITURA 1814 del 28-04-1988 NOTARlA 21A. de BOGOTA VALOR ACTO: 83,400.000 

ESPECIFICACION::101 VENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-'Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE CORREDOR VASQUEZ PEDRO ANTONIO CC 127848 

A: GUZMAN CHAVEZ EBERTO CC# 19408042 X 

A: GUZMAN CHAVEZ GERMAN ALBERTO CCft 79040517 X 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 19-05-1988 Radicación: 1988-79783 

Doc: ESCRITURA 1814 deI 28-04-1988 NOTARLA 21A de BOGOTA VALOR ACTO: $2,300.000 

ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE GUZMAN CHAVEZ ALBERTO X 

DE GUZMAN CHAVEZ EBERTO CC# 19408042 X 

A: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO. 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 07-01-1998 Radicación: 1998-1265 
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CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARiA 

Certificado generado con el Pm No: 2502271818109576515 Nro Matrícula: 50C-628947 
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'ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

Doc: ESCRITURA 5052 del 30-12-1997 NOTARlA 45. de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $16000000 

ESPECIFICACION: : 351 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 50% 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Tltular de dominio incompleto) 

DE GUZMAN CI-IAVEZ EBERTO CC* 19408042 

S NR D( WOIAkIADO 
1 U'CL$?t'3 

A: GUZMAN CNAVEZ GERMAN ALBERTO CC# 79040517 X 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 19-05-1998 Radicación: 1998-44245 

Doc: ESCRITURA 2232 del 27-04-1998 NOTARlA 21 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $2.300.000 

Se cancela anotación No: 7 

ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECA CUERPO CIERTO 

P ONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

D - ANCO CENTRAL HIPOTECARIO - NIT# 860029637 

A: GUZMAN CHAVEZ EBERTO CC# 19408042 

A: GUZMAN CI-IAVEZ GERMAN ALBERTO CC# 79040517 X 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 18-08-1998 Radicación: 1998-72842 

Dcc: ESCRITURA 3422 deI 30-06-1998 NOTARlA 21 de SANTAFE DE BTA DG VALOR ACTO: S 

ESPECIFICACION: = 210 HIPOTECA DE CUERPO CIERTO ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA(CREDITO APROBADO POR S15.000.000) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE GUZMAN CHAVEZ GERMAN ALBERTO CC/ 79040517 X 

A: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. ANTES BANCO COLPATRIA MULT1BANCA COLPATRIA S.A NIT# 8600345941 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 07-09-2000 Radicación: 2000-65707 

Doc: OFICIO 2028 deI 04-09-2000 JUZGADO 40 CML MUNICIPAL de SANTAFE DE BOGOTA D.C. 

VALOR ACTO: $ 

ElFlCACION: : 401 EMBARGO ACCION PERSONAL 

PSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE HERNANDEZ RODRIGUEZ ANA MATILDE CC 39735776 

DE PUERTO ROMERO LUIS ALFREDO 

A: GUZMAN CI-IAVEZ GERMAN ALBERTO CC# 79040517 X 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 17-04-2002 Radicación: 2002-28982 

Doc: OFICIO 606 deI 03-04-2002 JUZGADO 40 CIVIL MPAL de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

Se cancele anotación No: 11 

ESPECIFICACION: CANCELACION EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL: 0754 CANCELACION EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION 

PERSONAL 
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Certificado generado con el Pm No: 2502271818109576515 Nro Matrícula: 50C-628947 

Pagina 4 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

PERSONAS QUE INTERViENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominio ,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: HERNAND RODRIGUEZ ANA MATILDE CC 39735776 

DE PUERTO ROMERO LUIS ALFREDO 

A: GUZMAN CHAVEZGERMAN ALBERTO - CC# 79040517 X 

ANOTACION: Nro 013 Fecha: 10-04-2003 Radicación: 2003-33022 

Doc: ESCRiTURA 1267 del 09-04-2003 NOTAPJA 12 de BOGOTA VALOR ACTÓ 530.000,00Ó 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE GUZMAN CHAVEZ GERMAN ALBERTO CC 79040517 

A: JARAMILLO CHAVEZ JORGE ALEXIS CC# 2867754 X 

7 

      

      

ANOTACION: Nro 014 Fecha: 12-10-2011 Radicación: 2011-96882 

Doc: OFICIO 714771 deI 10-10-2011 1 0 U de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: VALORIZACION: 0212 VALORIZACION GRAVAMEN DE VALORIZACION POR BENEFICIO LOCAL ACUERDO 398 DE 20 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-litular de dominio incompleto) 

DE: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO -IDU- 

ANOTACION: Nro 015 Fecha: 28-02-2013 Radicación: 2013-18029 

Doc: OFICIO 5660323541 deI 26-02-2013 INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU de BOGOTA D. C. 

VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 14 

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINSTRA11VA 0842 CANCEL.ACION PROVIDENCIA ADMINSTRATIVA LEVANTAMIENTO DE 

INSCRlPCION DEL GRAVAMEN DEVALORIZACION POR BENEFICIO LOCAL ACUERDO 398 DE 2009. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-TituIar de dominio incompleto) 

DE: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO -IDU- 

ANOTACION: Nro 016 Fecha: 17-06-2016 Radicación: 2016-47677 

Doc: OFICIO 4411 deI 15-06-2016 INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU de BOGOTA D. C. 

VALORACTO:$ 

ESPECIFICACION: VALORIZACION: 0212 VALORIZACION INSCRIPCION DE GRAVAMEN DE VALORIZACION POR BENEFICIO LOCAL. ACU 0 523 

DE 2013. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-lltular de derecho real de dominio,t-Titular de dominio Incompleto) 

DE: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO -IDU- 

ANOTACION: Nro 017 Fecha: 22-11-2016 Radicación: 2016-97787 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

Doc: OFICIO 5-1241 dell 6-11-2016 INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU de BOGOTA D. C. 

VALOR ACTO: 5 

Se cancele anotacón No: 16 

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINSTRATIVA: 0642 CANCELACION PROViDENCIA ADMINSTRATIVA LEVANTAMIENTO DE 

INSCRIPCION DEL GRAVAMEN DE VALORIZACION POR BENEFICIO LOCAL ACUERDO 523 DE 2013 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Tltular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE. INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO -IDU- 

ANOTACION: Nro 018 Fecha: 06-03-2017 Radicación: 2017-17702 

Doc: ESCRITURA 4022 deI 02-03-2017 NOTARlA VEIN11NUEVE de BOGOTA ft C. VALOR ACTO $ 

ance1a anotación No: 10 

ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUÑTAD DE LAS PARTES HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: SCOTJABANK COLPATRIA SA ANTES BANCO COLPATRJA MULTIBANCA COLPATRIA S.A NIT# 8600345941 

A: GUZMAN CHAVEZ GERMAN ALBERTO CC# 79040517 

SNR Of b.OAft2ÁDc 
rr1i 

& fTI'3 

ANOTACION: Nro 019 Fecha: 15-06-2017 Radicación: 2017-45548 

Doc: ESCRITURA 664 del 24-03-2017 NOTARLA SEGUNDA de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION EN CUENTO AL APELLIDO DEL COMPRADOR ES CORTES CON (S) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de domInio incompleto) 

DE JARAMILLO CI-IAVEZ JORGE ALEXIS CC 2867754 X 

ANOTACION: Nro 020 Fecha: 15-06-2017 Radicación: 2017-45548 

Doc: ESCRITURA 664 deI 24-03-2017 NOTARLA SEGUNDA de BOGOTA D C. VALOR ACTO: $232080000 

ESPECIFICACION: COF•1PRAVENTA 0125 COMPRAVENTA 

P•NAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-T1tuIar de derecho real de dominio,I-Titular de dominIo Incompleto) 

DE JARAMILLO CHAVEZ JORGE ALEXIS CC 2867754 

A: GUZMAN CHAVEZ EBERTO CC# 19408042 X 

ANOTACION: Nro 021 Fecha: 15-06-2017 Radicación: 2017-45548 

Dcc: ESCRITURA 664 del 24-03-2017 NOTARLA SEGUNDA de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: HIPOTECAABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA: 0219 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Tltular de dominio incompleto) 

DE: GUZMAN CI-IAVEZ EBERTO CC 19408042 X 

A: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA NIT 8999990341 
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No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ANOTACION: Nro 022 Fecha: 28-08-2018 Radicación: 2018-65849 

Doc: ESCRITURA 1783 deI 27-06-2018 NOTARlA SEGUNDA de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: 6 

ESPECIFICACION: ACLAPACION: 0901 ACLARACION A LA EP. 664 DEL 2410312017 OTORGADA EN LA NOTARlA SEGUNDA BOGOTA EN LO QUE 

HACE REFERENCIA AL SISTEMA DE AMORTIZACIONY RDIJCCIOF4 TASA DE INTERES DE SU HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Tutular de dominio incompleto) 

A: GUZMAN CHAVEZ EBERTO . . . . CC# 19408042 X 

A: SERViCIO NACIONAL DE APRENDIZAJE "SENA NIT# 8999990341 

ANOTACION: Nro 023 Fecha: 31-10-2023 Radicación: 2023-90137 ' . 

Doc: CERTIFICADO 259 del 05-09-2023 NOTARlA SEt bNTAY UNO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

Se canceta anotación No: 21 

ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUAD DE LAS PARTES: 0843 CAÑCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES DE HIPO 

PERSONAS QUE INTERViENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: SERVICIO NACiONAL DE APRENDIZAJE "SENA" NIT# 8999990341 

A: GUZMAN CHAVEZ EBERTO CC# 19408042' X 

ANOTAClON: Nro 024 Fecha: 30-07-2024 Radicación: 2024-57422 

Doc: ESCRITURA 771 deI 30-05-2024 NOTARlA SETENTA de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $550,000,000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTk 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-1itular de derecho real de dominio,I-TtuIar de domInio incompleto) 

DE: GUZMAN CHAVEZ EBERTO CC 19408042 

A: PINEDA HERNANDEZ CONSTRUCTORES S.A.S. NIT# 90164816809X 

ANOTACION: Nro 025 Fecha: 17-02-2025 Radicación: 2025-12728 

Doc: ESCRITURA 2197 deI 28-12-2024 NOTARlA SETENTA Y SEIS de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: CONSTITUCION RELAMENTO bE PROPIEDAD HORIZONTAL 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORI 

EDIFICIO EL ENCANTO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TituIar de derecho real de dominio,I-1itular de dominio incompleto) 

DE: PINEDA HERNANDEZ CONSTRUCTORES SAS. NIT# 9016486809X 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: 25 

CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS 

25-> 224865OAPARTAMENTO 201 

25-> 224865IAPARTAMENTO 202 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

25 -> 2248652APARTAMENTO 301 

25 -> 2248S53APARTAMENTO 302 

25 -> 2248S54APARTAMENTO 401 

25 -> 2248S55APARTAMENTO 402 

SALVEDADES: (infonnación Anteilor o Conegida) 

M0tac3ón Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: - - - Fecha 23-04-1993 

DIRECCIOW CDRREGIDA VALE COD 2060/GPT 

Anotación Nro: O Nro corrección: 2 Radicación: Fecha: 23-04-1993 

EN DESCRIPCION LO INCLUIDO VALE COD - OGF/GBM - 
Anotación Nro: 0 Nro corrección 3 Radicación. C2Ob11357 Fecha: 18-08-2007 

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.LP., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.AEC D.. SEGUN RES NO. 0350 

DD7/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14f0&2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falta o error en el registro de los documentos 

USUARIO: REXC 

TURNO: 2025-121885 FEC HA: 27-02-2025 

EXPEDIDO ALTOMATICAMENTE PARA CERTIFICADOS ASOCIADOS 

4LC1 

El Registrador JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES 
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ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 

DE FECHA: TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS 
MIL VEINTICINCO (2025) -  
OTORGADA EN LA NOTARlA XOOO(XXXX 
(XX) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ, D.C.  
HO)A DE CALIFICACION 
DATOS DE LA ESCRITURA 

NATURALEZA JURIDICA DEL ACTO:  
CODIGO(S): 735 COMPRAVENTA  
AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR: SI () NO (X)  
CUANTIA DEL (DE LOS) ACTO (S):  
VALOR DE LA VENTA: $XXOOOOOÇ )000000000000000000000000(XXX 
MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE. 
UBICACIÓN DEL PREDIO: URBANO: (X) RURAL ()  
APARTAMENTO NUMERO XXXXXIXXX (XXX) DEL PROYECTO "EDIFICIO EL ENCANTO", 
DISTINGUIDO CON LA NOMENCLATURA URBANA NÚMERO 75 - 16 de la Calle 64 C 
MATRICULA INMOBlUARIA: XXX-XXXXXX  
CEDULJA CATASTRAL: XXX XXX XXX  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO:  
VENDEDOR (A) (ES):  
MIGUEL ANTONIO HERNÁNDEZ CANO 
C.C. No. 79.456.301 exp. en Bogotá D.C. 
REPRESEN TANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
PINEDA HERNÁNDEZ CONSTRUCTORES S.A.S. 
NIT.: 901.648.680-9 
COMPRADOR (A) (ES):  

00000O0000000  
C.C. N° )0000000000( EXPEDIDA EN X)000000(  
En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca, República 
de Colombia, en la Notarla SESENTA Y SIETE (67) del Circulo de Bogotá, D.C., cuyo 
Notario es el Doctor ALAIN DUPORT JARAMILLO, se otorga la escritura pública que 
se consigna en los siguientes términos:  
COMPARECIERON  
EL VENDEDOR, MIGUEL ANTONIO HERNÁNDEZ CANO, identificado con cédula de 
ciudadanía número 79.456.301 expedida en Bogotá D.C., ciudadano Colombiano, 
residente en la ciudad de Bogotá, quien obra en calidad de Representante Legal 
Princip& de la sociedad PINEDA HERNANDEZ CONSTRUCTORES S.A.S., identificada 
con NIT 901.648.680-9, legalmente constituida mediante Documento Privado de 
Asamblea de Accionistas de fecha veinticinco (25) de octubre del año dos mil veintidós 
(2022), inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., el veintisiete (27) de 
octubre de dos mil veintidós (2022), bajo el número 02893932 del Libro IX, inscrita 
bajo el número 03601400 de fecha veintisiete (27) de octubre del año dos mil 
veintidós (2022) con amplias facultades, todo lo cual acredita con el certificado de 
existencia y representación legal de la misma, expedido por la Cámara de Comercio 
de Bogotá, que se protocoliza con el presente documento público, quien para todos 
los efectos del presente contrato se denominará la PARTE VENDEDORA, de una 
parte, y por otra parte XXXXXXXXOOO< Y XXXX)0000KX, mayores de edad, vecinos de 
esta ciudad, identificado con las cedulas de ciudadanía números XXX)(XXX expedida 
en XXXXX y XXXXXXXX expedida en X)(XXX, de estado civil XX)000KXXXXX)000(XXXXX, 
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quien (es) obra (n) en nombre propio y para todos los efectos se denominan la 
PARTE COMPRADORA, y manifestaron: 

PRIMERO. Que por medio de la presente escritura LA PARTE VENDEDORA transfiere 
a título de venta real y efectiva a favor de LA PARTE COMPRADORA, el derecho de 
dominio y la posesión que tiene sobre los bienes inmuebles que a continuación se 
describen:  

APARTAMENTO NUMERO )0000000000( OO()  
Con la siguiente nomenclatura: Calle 64 C # 75 - 16, APTO )OO(  
AREA CONSTRUIDA DE LA VIVIENDA: XX.XX metros cuadrados.  
AREA PRIVADA DE LA VIVIENDA: XX.XX metros cuadrados. Le corresponde un 
Coeficiente de Copropiedad de XX)00000( )0000(X O(X%) en el valor del inmueble 
de los siguientes:  
LINDEROS: POR EL NORTE: En la línea recta con longitud de 6.97 metros 
colindando el aislamiento posterior con terrenos sin urbanizar.  
POR EL SUR: En línea recta con longitud de 6.97 metros colindando con vacío central 
y escaleras de acceso a las demás unidades de vivienda.  
POR EL OCCIDENTE: En línea recta con longitud de 8.30 metros, colindando con 
parte del lote número 9 de la manzana 26.  
POR EL ORIENTE: En línea recta con longitud de 8.30 metros, colindando con parte 
del lote número 5 de la misma manzana.  
Por el NADIR: Con los parqueaderos y demás zonas comunes.  

Por el CENIT: Con el apartamento XXX.  
DEPENDENCIAS: En el XIXXXXXX piso: Sala, comedor, cocina, ropas dos (2) alcobas, 
balcón y dos (2) baños. Adicional a lo anterior parqueadero comunal ubicado en el 

XXXXXX piso.  

"EDIFICIO EL ENCANTO", FUE SOMETIDÓ AL RÉGIMEN DE PROPIEDAD 
HORIZONTAL, MEDIANTE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO DOS MIL CIENTO 
NOVENTA Y SIETE (2197) DE FECHA VEINTIOCHO (28) DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO Ç2024). OTORGADA EN LA NOTARlA SETENTA Y SEIS (76) 
DEL CIRCULO DE BOGOTA, D.C, debidamente inscritas en la oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá. 

SEGUNDA.- Tradición: El propietario adquirió el inmueble donde se construyó el 
"EDIFICIO EL ENCANTO" así: 1) Mediante compraventa hecha a: EBERTO GUZMAN 
CHÁVEZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con 
cédula de ciudadanía número 19.408.042 expedida en Bogotá D.C., con domicilio 
principal en la ciudad de Bogotá D.C., debidamente registrada al folio de matrícula 
inmobiliaria 50C-628947 de la oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona 

Centro. 

LOTE DE TERRENO JUNTO CON LA CASA EN EL EXISTNTE MARCADO CON EL 
NÚMERO DIEZ (10) DE LA MANZANA VENITISÉIS (26), QUE HACE PARTE DE LA 
URBANIZACIÓN EL ENCANTO, UBICADO EN LA CALLE SESENTA Y CUATRO C (64 C) 
NÚMERO SETERNTAY CINCO — DIECISÉIS (75-16), DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C., 
y está comprendido dentro de los siguientes linderos: con una extensión superficiaria 
de ciento ochenta y siete metros cuadrados con ochenta y cinco decímetros 
cuadrados (187.85 Mts2) (según certificado de libertad: área 186.75 mts2) y se 
encuentra dentro de los siguientes linderos especiales tomados de su respectivo título 

de adquisición: 
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POR EL NORTE: En longitud de siete metros con sesenta y tres centímetros (7.63 
mts), con terrenos sin urbanizar.  
POR EL SUR: En longitud de siete metros con sesenta y tres centímetros (7.63 mts), 
con la calle sesenta y dos A (62A).  
POR EL OCCIDENTE: En longitud de veinticuatro metros con setenta centímetros 
(24.70 mts), con el lote número nueve (9) de la manzana veintiséis (26), hoy casa 
número setenta y seis B veinticuatro (76B-24) de la calle sesenta y dos A (62 A). 
Y POR EL ORIENTE: En longitud de veinticuatro metros con cincuenta y cinco 
centímetros (24.55 mts), con el lote número cinco (5) de la misma manzana que es 
o fue de Gustavo Gamba.  

A este inmueble le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria número 50C-9628947 
de la Oficina de Registro de Instrumentos públicos de Bogotá D.C., Zona Centro, 
cédula catastral 62A T75A 11.  

TERCERO. - El precio de la venta fue acordado por las partes, que por este 
instrumento se transfiere asciende a la cantidad de XXXXXXXXXXXXXXX MILLONES 
DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($)OOCXXX.XXX), que serán cancelados por LA 
PARTE COMPRADORA A LA PARTE VENDEDORA en la fecha de la firma de la escritura 
pública. 
PARAGRAFO 1: No obstante, la forma de pago pactada las partes de común acuerdo 
y expresamente renuncia a la condición resolutoria derivada del acuerdo y 
expresamente renuncian a la condición resolutoria derivada del presente contrato y 
en consecuencia en la Escritura Pública que lo perfeccione, lo otorgarán firme e 
irresoluble.  
PARAGRAFO 2: Las partes contratantes declaran que tanto el origen del bien que se 
enajena, con los dineros o recursos con los que se paga el precio, fueron obtenidos 
como resultado del ejercicio de actividades licitas.  

CUARTO. - Que LA PARTE VENDEDORA adquirió inicialmente mediante escritura 
pública número NUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE (9597) de fecha Treinta 
y Uno (31) de octubre del año dos mil veintitrés (2023), otorgada en la Notaría 
Sesenta y Dos (62) del Círculo de Bogotá D.C., debidamente registrada al folio de 
matrícula inmobiliaria 50C-259872. Y POSTERIORMENTE PROTOCOLIZO EL 
REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL, TAL COMO CONSTA EN LA ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO TRES MIL CINCO (1005) DE FECHA SIETE (07) DE JUNIO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024). OTORGADA EN LA NOTARlA CUARENTA Y 
SIETE (47) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ, D.C, CORRESPONDIENDOLE AL INMUEBLE 
OBJETO DE ESTA VENTA EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA NUMERO 50C-

259872. 

QUINTO. -Que lo que es materia de esta venta se encuentra libre de patrimonio de 
familia, hipotecas, embargos, demandas civiles, pleitos pendientes, arrendamiento 
por escritura pública, condiciones resolutorias, limitaciones de dominio. Censos, 
anticresis, pero que en todo caso se compromete al saneamiento de lo vendido 
conforme a la ley. PARAGRAFO. 1.- Los bienes comunes de uso y goce general, 
ubicados en el edificio o conjunto, tales como portería, salón comunal, zonas verdes 
y los parqueaderos de visitantes entre otros, se entregarán a la persona o personas 
designadas por la asamblea general o en su defecto al administrador definitivo, que 
quede a cargo del Edificio, a más tardar cuando se haya terminado la construcción y 
enajenación de un número de bienes privados que represente por lo menos el 
cincuenta y uno por ciento (51°h) de los coeficientes de copropiedad y se entregarán 

de conformidad con lo establecido en el Arti'cu/o 24 de la Ley 675 de 
2001. PARAGRAFO 2.- Es obligación del PROMETIENTE VENDEDOR efectuar los 
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trámites correspondientes ante la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, 
para la inscripción del desenglobe de los inmuebles del P.H Correspondiente. 
PARAGRAFO 3: Los parqueaderos se asignan cada 6 meses según decisión de 
Asamblea. PARAGRAFO 4: Si por razones justificadas en los eventos de fuerza mayor 
y caso fortuito, las partes no pueden dar cumplimiento con dicha fecha, de la entrega 
del inmueble, se tendrá que otorgar como máximo dentro de los ocho (8) días 
calendario siguientes a la fecha pactada inicialmente. 

SEXTO. -Que lo que se transfiere en venta por este contrato lo declara LA PARTE 
VENDEDORA a paz y salvo por concepto de tasas, valorizaciones, contribuciones por 
servicios municipales y los que por algún motivo no se hubieren cancelado correrán 
por cuenta de LA PARTE VENDEDORA, siempre que su liquidación sea anterior a la 
fecha de otorgamiento de este instrumento.  

SÉPTIMO. -Que LA PARTE VENDEDORA se obliga al saneamiento por evicción de lo 
aquí vendido y a responder por cualquier gravamen y acción que resultare contra el 
derecho que transfiere y que responderá por cualquier vicio redhibitorio u oculto del 
bien vendido.  

OCTAVO. — Que LA PARTE VENDEDORA a la firma de la presente escritura hace 
entrega real y material del bien inmueble junto con el con el parqueadero de uso 
exclusivo y depósito debidamente demarcados el día )0000000( (XX) DE )0000KX DE 
2023, en el transcurso del día, y el Prometiente comprador se encuentra a PAZ Y 
SALVO por todo concepto, objeto de la presente compraventa a LA PARTE 
COMPRADORA en la dirección del inmueble objeto de venta mediante un acta general 
de recibo. Los promitentes vendedores con las garantías legales que comprende la 
estabilidad de obra por diez (10) años y para los acabados de un (1) año, de 
conformidad con el Artículo 8 de la Ley 1480 de 2011. Para los bienes inmuebles la 
garantía legal comprende la estabilidad de la obra por diez (10) años, y para los 
acabados un (1) año.  

NOVENO. -Que los gastos de Escrituración que se generan correrán por partes 
iguales, los de retención en la fuente por parte de LA PARTE VENDEDORA y los de 
Registro y Beneficencia a cargo de LA PARTE COMPRADORA, Así mismo el 
PROMETIENTE VENDEDOR se compromete a cancelar el impuesto predial y una 
posible valorización hasta antes de la firma de la presente escritura pública.  

DÉCIMA. - LA PARTE VENDEDORA igualmente, entrega a paz y salvo lo que es objeto 
de la venta por concepto de servicios públicos definitivos de agua y alcantarillado, 
energía eléctrica y gas natural conforme a lo preceptuado en el Artículo 10 ley 66 de 
1968.  

Presente: )000000000000000000( Y )000000000000000(, mayores de edad, 
vecinos de esta ciudad, identificado con las cedulas de ciudadanía números )00000KX 
expedida en Bogotá, y )0000000( expedida en Bogotá, de estado civil casados entre 
sí con sociedad conyugal vigente, y dijeron:  

Que acepta (n) la venta que a su favor se le (s) hace mediante esta escritura y todas 
las demás estipulaciones contenidas en la misma. —a) Que recibe (n) el (los) 
inmueble(s) objeto de esta escritura de venta a entera satisfacción. b) Que conoce y 
acepta el reglamento de propiedad horizontal, al cual se encuentra sometido al 
inmueble objeto del presente contrato.  
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DECIMA PRIMERA. - GARANTIA. — EL VENDEDOR transfiere el inmueble con las 
garantías de estabilidad de obra por diez (10) años y para los acabados por el término 
de un (1) año, lo anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley 1480 de 2011. 
Para los inmuebles la garanti legal comprende la estabilidad de la obra por diez (10) 
años y para los acabados por un (1) año. 

DÉCIMA SEGUNDA: La radicación de documentos se efectúa ante la Subsecretaria 
de Inspección, Vigilancia y Control de La Secretaria del Hábitat, así como el 
constructor, quien se encuentra sometido a!  control  de esta. Radicación de 
documentos número y con fecha 

 de conformidad con el Art/culo 185 del Decreto 019 de 
2012, el Decreto reglamentario 2180 de 2006 y las demás normas que lo modifiquen 
o reglamenten. Cuenta con Acto Administrativo número 11001-2-23-1454 de fecha 
ejecutoría 09 de Marzo de 2023 de la Curaduría Urbana No. 2.  

HASTA AQUÍ LA MINUTA 

INDAGACION LEY 258 DE 1996 

Indagado LA PARTE VENDEDORA por el suscrito Notario, manifiesta bajo la gravedad 
del juramento que su estado civil casado con sociedad conyugal vigente y que el bien 
inmueble que transfiere no se encuentra afectado a vivienda familiar.  

Indagado LA PARTE COMPRADORA por el suscrito Notario, manifiesta bajo la 
gravedad del juramento que su estado civil son casados entre sí con sociedad 
conyugal vigente y que el inmueble objeto de esta compraventa SI queda afectado a 
vivienda familiar, (Ley doscientos cincuenta y ocho (258) de mil novecientos noventa 
y seis (1.996); reformada por la ley ochocientos cincuenta y cuatro (854) de fecha 
veinticinco (25) de noviembre del dos mil tres (2003) por medio de la cual se modifica 
el artículo primero (1°). Y el parágrafo segundo (2°) del artículo cuatro (4°). 

CONSTANCIAS NOTARIALES: (Artículo 9° Decreto Ley 960 de 1.970) 
El Notario responde de la regularidad formal del instrumento que autoriza, pero no 
de la veracidad de las declaraciones de los interesados. Tampoco responde de la 
capacidad o aptitud legal de estos para celebrar el acto o contrato respectivo. (ARTS. 
35 y  102 del decreto Ley 960 de 1.970): Se advirtió a los otorgantes de esta escritura 
de la obligación que tiene (n) de leer la totalidad de su texto. En consecuencia, el (la) 
notario (a) no asume responsabilidad alguna por errores o inexactitudes establecidas 
con posterioridad a la firma de los otorgantes y del Notario (a). En tal caso, estos 
deben ser corregidos mediante el otorgamiento de una nueva escritura, suscrita por 
todos los que intervienen en la inicial y sufragada por los mismos  

Para dar cumplimiento al Decreto ochocientos siete (807) del diecisiete (17) de 
diciembre de mil novecientos noventa y tres (1.993), LA PARTE VENDEDORA presenta 
los siguientes comprobantes fiscales, cuyos recibos son aceptados por LA PARTE 
COMPRADORA:  

COMPROBANTES FISCALES 

1-FORMULARIO PARA DECLARACION SUGERIDA DEL IMPUESTO PREDIAL 
UNIFICADO AÑO GRAVABLE 2025. APARTAMENTO NUMERO XX)000(XXXXXXX 
(XXXX) 
FORMULARIO N°. 
DIRECCION: Calle 64 C # 75 - 16, APARTAMENTO NUMERO XX)00000000( 
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MATRICULA INMOBIllARIA: 50C-)00000< 
CONTRIBUYENTE: 
AVALUO: $ 
RECIBIDO CON PAGO EL 
CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENTA PARA TRAMiTE NOTARIAL N° 
DE FECHA DE 2025. 

- VALIDO HASTA EL  2025  

PAZ Y SALVO DE ADMINISTRACION 

 

Manifiestan los contratantes que no existen Administración en el Conjunto Residencial 
donde se encuentra ubicado el inmueble objeto de este contrato por tal razón no 
presenta PAZ Y SALVO de que trata el Art. 29 de la Ley 675 del 2001 por sustracción 
de materia pero que responderán solidariamente por las deudas que puedan existir 
para con la propiedad. 

RETENCIÓN EN LA FUENTE 

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Tributario, el bien inmueble objeto 
de esta venta está sujeto a retención en la fuente por renta de uno por ciento (1%) 
sobre el valor de la venta, en consecuencia, el enajenante por ser persona natural 
cancela la suma de $ )0000000000( 
El Notario SESENTA Y SIETE (67) del círculo de Bogotá D.C., hace constar que ha 
expedido un certificado de retención correspondiente, para los trámites a que haya 
lugar ante la Dirección de Impuestos y Aduanas nacionales y para ser tenidos en 
cuenta para la prestación de la Declaración de renta del Enajenante.  

IMPUESTO DE IVA 

De conformidad con lo dispuesto en el estatuto Tributario, por el otorgamiento de a 
presente escritura se cancela la suma de $ , por concepto 
de Impuesto a las ventas a la tarifa del diecinueve por ciento (19°h) sobre los 
derechos notariales.  

NOTAS DE ADVENTENCIA 
PRIMERA. - Se advirtió expresamente sobre la necesidad de inscribir esta escritura 
en la oficina de Registro de Instrumentos públicos correspondiente dentro del término 
perentorio de dos (2) meses contados a partir de la fecha de su otorgamiento, so 
pena de pagar intereses moratorios por mes o fracción del mes de retardo.  

SEGUNDA. -Se advierte a los otorgantes, que son responsables legalmente en el 
evento que se utilice este instrumento con fines fraudulentos o ilegales.  

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN 

Leído el presente instrumento público por los otorgantes y advertidos de las 
formalidades legales de su registro dentro de los términos y tiempos establecidos, 
estuvieron de acuerdo con él, lo revisaron y concuerdan con todo lo acordado por 
ellos y así lo aceptan y de tal forma, lo firman junto conmigo el Notario que de lo 
expuesto anterior doy fe y por ello lo autorizo.  

El presente instrumento público se contiene en las hojas de papel notarial números: 
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ESTA HOJA HACE PARTE DEL ESCRITURA PÚBUCA NÚMERO: 
DE FECHA:  DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). — 
OTORGADA EN LA NOTARlA SESENTA Y SIETE (67) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ, D.0 

ESCRITU RACIÓN 
RECIBIDO RADICO  

DIGITO Vo.Bo.  

IDENTIFICO HUELLAS/FOTO P.C.  

LIQUIDOi LIOUIDO2  

REV/LEGAL CERRO  

ORGANIZO 

   

Derechos notariales $ 

Superintendencia de Notariado y Registro s 
Cuenta especial para el Notario $ 

Total $ 

  

El Promitente Vendedor, 

MIGUEL ANTONIO HERNÁNDEZ CANO 
C.C. No. 79.456.301 expedIda en Bogotá D.C. 
REPRESEN TANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
PINEDA HERNÁNDEZ CONSTRUCTORES S.A.S. 
NIT.: 901.648.680-9 
Dfrección de Notificación: 

ESTA HOJA HACE PARTE DEL ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO: 
DE FECHA: TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS 
MIL VEINTICINCO (2025). —OTORGADA EN 
LA NOTARlA SESENTA Y SIETE (67) DEL 
CIRCULO DE BOGOTÁ, D.0  

oo=ooOoOOOo 
C.C. # 
TEL. # 
ESTADO CIVIL: 
DIRECCIÓN: 
PROFESIÓN: 
NOTARlA SESENTA Y SIETE (67) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ, D.C. 

ELABORO, - XXXX 
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CONTRATO DE COMPRAVENTA INMUEBLE PROPIEDAD HORIZONTAL 

Entre nosotros, EL VENDEDOR, MIGUEL ANTONIO HERNÁNDEZ CANO, identificado 
con cédula de ciudadanía número 79.456.301 expedida en Bogotá D.C., ciudadano 
Colombiano, residente en la ciudad de Bogotá, quien obra en calidad de Representante 
Legal Principal de la sociedad PINEDA HERNÁNDEZ CONSTRUCTORES S.A.S., 
identificada con NIT 901.648.680-9, legalmente constituida mediante Documento 
Privado de Asamblea de Accionistas de fecha veinticinco (25) de octubre del año dos 
mil veintidós (2022), inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., el veintisiete 
(27) de octubre de dos mil veintidós (2022), bajo el número 02893932 del Libro IX, 
inscrita bajo el número 03601400 de fecha veintisiete (27) de octubre del año dos mil 
veintidós (2022) con amplias facultades, todo lo cual acredita con el certificado de 
existencia y representación legal de la misma, expedido por la Cámara de Comercio 
de Bogotá, que se protocoliza con el presente documento público, quien en este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, por una parte y  
identificado con la cédula de ciudadanía número , expedida en 

 de estado civil / quien en adelante se 
denominará EL COMPRADOR, han celebrado un contrato de compraventa que contiene 
las siguientes clausulas. 

Primera.- Objeto: EL VENDEDOR, MIGUEL ANTONIO HERNÁNDEZ CANO, 
identificado con cédula de ciudadanía número 79.456.301 expedida en Bogotá D.C., 
ciudadano Colombiano, residente en la ciudad de Bogotá, quien obra en calidad de 
Representante Legal Principal de la sociedad PINEDA HERNANDEZ CONSTRUCTORES 
S.A.S., identificada con NIT 901.648.680-9, legalmente constituida mediante 
Documento Privado de Asamblea de Accionistas de fecha veinticinco (25) de octubre 
del año dos mil veintidós (2022), inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., 
el veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022), bajo el número 02893932 
del Libro IX, inscrita bajo el número 03601400 de fecha veintisiete (27) de octubre del 
año dos mil veintidós (2022) con amplias facultades, todo lo cual acredita con el 
certificado de existencia y representación legal de la misma, expedido por la Cámara 
de Comercio de Bogotá, que se protocoliza con el presente documento úblico uien 
en este contrato se denominará EL VENDEDOR, por una arte  
identificado con la cédula de ciudadanía número , expedida en 

-, de estado civil  quien en adelante se 
denominará EL COMPRADOR quien a su vez se obliga a comprar lo siguiente: Un 
apartamento . . .,  que forma parte del Multifamiliar LIVING SAN NICOLAS, 
la copropiedad fue sometida al Régimen de Propiedad Horizontal, con el lleno de las 
formalidades legales, cuyo reglamento de copropiedad, resolución aprobatoria del 

mismo y demás documentos fueron protocolizados mediante Escritura Pública número 

(L ) de fecha () de 
(202), otorgada en la Notaría 

e Bogotá D.C. ubicado en la dirección 

barrio identificado con 

matricula inmobiliaria número r--_--.--------------  ..  de la oficina de registro de 

instrumentos Públicos de Bogotá, D.C. y cedula catastral  

su nivel es de •.  m), su altura libre es de 
área privada total es de 

_________- ) M2), de área de construida. 

COEFICIENTE de copropiedad sobre los bienes comunes de la edificación: 

.,,' ( %). —LINDEROS: POR EL NORTE: En línea recta 
con longitud de ________ metros colindando el aislamiento posterior con terrenos sin 
urbanizar.  
POR EL SUR: En línea recta con longitud de metros colindando con vacío 
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NADIR: Con placa de concreto al medio con el Apartamento  
CENIT: Con placa de concreto al medio con el Apartamento  
DEPENDENCIAS: Sala-comedor, dos (2) alcobas, una (1) cocina, dos (2) baños, y 
una zona de lavandería. Al Apartamento  se le asignan un balcón de 
aproximadamente y el Garaje ____ como áreas comunes de uso exclusivo. -- 

Segunda.- Tradición: El propietario adquirió el inmueble donde se construyó el 
"EDIFICIO EL ENCANTO" así: 1) Mediante compraventa hecha a: EBERTO GUZMAN 
CHAVEZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con 
cédula de ciudadanía número 19.408.042 expedida en Bogotá D.C., con domicilio 
principal en la ciudad de Bogotá D.C., debidamente registrada al folio de matrícula 
inmobiliaria 50C-628947 de la oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona 
Centro. 

LOTE DE TERRENO JUNTO CON LA CASA EN EL EXISTNTE MARCADO CON EL 
NÚMERO DIEZ (10) DE LA MANZANA VENmSÉIS (26), QUE HACE PARTE DE LA 
URBANIZACIÓN EL ENCANTO, UBICADO EN LA CALLE SESENTA Y CUATRO C (64 C) 
NÚMERO SETERNTA Y CINCO — DIECISÉIS (75-16), DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C., 
y está comprendido dentro de los siguientes linderos: con una extensión superficiaria 
de ciento ochenta y siete metros cuadrados con ochenta y cinco decímetros cuadrados 
(187.85 Mts2) (según certificado de libertad: área 186.75 mts2) y se encuentra dentro 
de los siguientes linderos especiales tomados de su respectivo título de adquisición: 

POR EL NORTE: En longitud de siete metros con sesenta y tres centímetros (7.63 
mts), con terrenos sin urbanizar.  
POR EL SUR: En longitud de siete metros con sesenta y tres centímetros (7.63 mts), 
con la calle sesenta y dos A (62A).  
POR EL OCCIDENTE: En longitud de veinticuatro metros con setenta centímetros 
(24.70 mts), con el lote número nueve (9) de la manzana veintiséis (26), hoy casa 
número setenta y seis B veinticuatro (76B-24) de la calle sesenta y dos A (62 A). 
Y POR EL ORIENTE: En longitud de veinticuatro metros con cincuenta y cinco 
centímetros (24.55 mts), con el lote número cinco (5) de la misma manzana que es o 
fue de Gustavo Gamba.  

A este inmueble le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria número 50C-9628947 
de la Oficina de Registro de Instrumentos públicos de Bogotá D.C., Zona Centro, cédula 
catastral 62A175A 11.  

Tercera. - Precio: El precio de venta prometido del Apartamento , es la 

suma de MILLONES DE PESOS M/CTE 
 que el promitente Comprador pagará al Promitente Vendedor 

de la siguiente manera: 

1. La suma de MILLONES DE PESOS M/CTE. ($ 

) en . a la firma de la presente promesa de 
Compraventa, que corresponde a las arras del negocio. 

2. El saldo o sea la suma de t 1 MILLONES DE PESOS M/CTE 
), valor que se cancelará a la firma de la 

escritura. 

Cuarta. -Prorroga: El plazo para la celebración del contrato prometido podrá 
prorrogarse, de común acuerdo por las partes, el cual deberá constar por escrito a 
través de otro sí. 

Quinta. - Entrega: En la fecha de otorgamiento de la escritura pública a través de la 
cual se dé cumplimiento a esta promesa, y entrega correspondiente a la entrega del 
bien inmueble junto con el parqueadero con uso exclusivo y depósito demarcados, 
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contenida en esta promesa de compraventa será el día  ( ) en el 
transcurso del día, y cuando el Promitente Comprador se encuentre a paz y salvo y 
cancelado en su totalidad el valor acordado en la Cláusula Tercera. El promitente 
Vendedor se obliga frente al promitente Comprador a: a) Entregar el inmueble al 
promitente Comprador libre de embargos, pleitos pendientes, demandas civiles, 
gravámenes, censos, anticresis, contratos de arrendamiento por escritura pública, 
desmembraciones, condiciones resolutorias y patrimonio de familia. b) En paz y a salvo 
por concepto de servicios públicos del inmueble y en paz y a salvo por todo concepto 
de impuestos, tasas, contribuciones de todo orden, y c) Salir al saneamiento por 
evicción de la venta del inmueble, en los casos de ley y especialmente a responder por 
cualquier gravamen o acción real que resulte en contra del derecho de dominio que 
transferirá al Promitente Comprador, así como a responder por los perjuicios que tales 
acciones llegaren a causar al promitente Comprador, La entrega del inmueble se 
realizará cinco días (05) hábiles después de firmada la correspondiente escritura 
Pública. d) Si por razones justificadas en los eventos de fuerza mayor y caso fortuito, 
las partes no pueden dar cumplimiento con dicha fecha, de la entrega del inmueble, 
se tendrá que otorgar como máximo dentro de los ocho (8) días calendario, siguientes 
a la fecha pactada inicialmente. d) Si por razones justificadas en los eventos de fuerza 
mayor y caso fortuito, las partes no pueden dar cumplimiento con dicha fecha, de la 
entrega del inmueble, se tendrá que otorgar como máximo dentro de los ocho (8) días 
calendario siguientes a la fecha pactada inicialmente. PARAGRAFO. 1 — Las áreas de 
uso y goce común deberán entregarse de conformidad con lo establecido en el Art/culo 
24 de la Ley 675 de 2001, el cual indica: "Se presume que la entrega de bienes 
comunes esenciales para el uso y goce de los bienes privados de un edificio o conjunto, 
tales como los elementos estructurales, accesos, escaleras y espesores, se efectúa de 
manera simultánea con la entrega de aquellos según las actas correspondientes. Los 
bienes comunes de usos y goce general, ubicados en el edificio o conjunto, tales como 
zona de recreación y deporte y salones comunales, entre otros, se entregarán a la 
persona o personas designadas por la asamblea general o en su defecto al 
administrador definitivo, a más tardar cuando se haya terminado la construcción y 
enajenación de un número de bienes privados que represente por lo menos el 
cincuenta y uno por ciento (51%) de los coeficientes de copropiedad. La entrega 
deberá incluir los documentos garantía de los ascensores, bombas y demás equipos, 
expedidas por sus proveedores, así como los planos correspondientes a las redes 
eléctricas, hidrosanitarias y, en general, de los servicios públicos domiciliarios. 
PARAGRAFO 2°. Cuando se trate de conjuntos o proyectos construidos por etapas, 
los bienes comunes esenciales para el uso y goce de los bienes privados se referirán 
a aquellos localizados en cada uno de los edificios o etapas cuya construcción se haya 

concluido. PARÁGRAFO 3°. Los bienes comunes deberán coincidir con lo señalado 
en el proyecto aprobado y lo indicado en el reglamento de propiedad horizontal". 

PARAGRAFO 4: El inmueble en mención se entrega con los servicios públicos 
definitivos de agua, alcantarillado, energía eléctrica y gas natural conforme a lo 
preceptuado en el art. 10 ley 66 de 1968. Cancelados por el Promitente Vendedor 
hasta que se entregan debidamente instalados con los medidores, con el pago de 
gastos y en pleno funcionamiento y a paz y salvo. PARAGRAFO 5: Es obligación del 
PROMITENTE VENDEDOR, efectuar los trámites correspondientes ante la Unidad 
Administrativa especial de Catastro Distrital, para la inscripción del desenglobe de los 
inmuebles de P.H. correspondiente. 

SEXTA. - Merito ejecutivo: Las partes declaran que este documento presta mérito 
ejecutivo para la efectividad de las obligaciones en él contenidas. 

SÉPTIMA. - Cesión: Las partes se comprometen a no ceder ni parcial, ni totalmente 
las obligaciones contenidas en el presente contrato, sin autorización previa y por 
escrito del contratante cedido. Si contravinieren esta disposición, la cesión no tendrá 
efectos jurídicos y por lo tanto no exime de responsabilidad a quien la haya realizado 
sin autorización de la otra parte. 
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OCTAVA - GARANTIA. — EL VENDEDOR transfiere el inmueble con las garantías de 
estabilidad de obra por diez (10) años y para los acabados por el término de un (1) 
año, lo anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley 1480 de 2011. Para los 
inmuebles la garantía legal comprende la estabilidad de la obra por diez (10) años y 
para los acabados por un (1) año. 

NOVENA. - El termino para la firma de la escritura pública o documento que por la 
ley se requiera para el perfeccionamiento de la presente promesa de compraventa se 
fija para el día _________________) de de 2024 en la Notaria  
del Círculo de Bogotá a las horas, una vez se haya cumplido con todos los 
requisitos y condiciones estipuladas en el contrato. 

DÉCIMA. - CLAUSULA PENAL POR INCUMPLIMIENTO. - En caso de 
incumplimiento por alguna de las partes COMPRADOR o EL VENDEDOR, el que 
incumpliere pagará al otro la suma de -  PESOS M/CTE 

:i.  

DÉCIMA PRIMERA. - Así mismo, después de hacerse efectiva dicha sanción al 
comprador, los vendedores devolverán los saldos que quedaren por la venta, dentro 
de los treinta días siguientes a la resolución del contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA - GASTOS - Los gastos de este documento, los de 
autenticación, perfeccionamiento, los notariales por otorgamiento de escritura pública, 
serán cancelados por AMBAS PARTES POR IGUAL, los gastos de retención en la fuente, 
serán cancelados por EL VENDEDOR. Los gastos de registro y beneficencia serán 
cancelados por EL COMPRADOR. 

DÉCIMA TERCERA -La entrega de las unidades inmobiliarias se hará con la 
instalación definitiva de los servicios públicos conforme al artículo 10 de la ley 66 de 
1968. 

DÉCIMA CUARTA- Las áreas de uso y goce común deberán entregarse de 
conformidad con lo establecido en el Art/culo 24 de la Ley 675 de 2001, el cual indica: 
"Se presume que la entrega de bienes comunes esencia/es para el uso y goce de los 
bienes privados de un edificio o conjunto, tales como los elementos estructurales, 
accesos, escaleras y espesores, se efectúa de manera simultánea con la entrega de 
aquellos según las actas correspondientes. Los bienes comunes de usos y goce 
general, ubicados en el edificio o conjunto, tales como zona de recreación y deporte y 
salones comuna/es, entre otros, se entregarán a la persona o personas designadas por 
la asamblea general o en su defecto al administrador definitivo, a más tardar cuando 
se haya terminado la construcción y enajenación de un número de bienes privados 
que represente por lo menos el cincuenta y uno por ciento (51%) de los coeficientes 
de copropiedad. La entrega deberá incluir los documentos garantía de los ascensores, 
bombas y demás equipos, expedidas por sus proveedores, así como los planos 
correspondientes a las redes eléctricas, hidrosanitarías y, en general, de los seivicios 
públicos domiciliarios. PARÁGRAFO 10, Cuando se trate de conjuntos o proyectos 
construidos por etapas, los bienes comunes esenciales pata el uso y goce de los bienes 
privados se referirán a aquellos localizados en cada uno de los edificios o etapas cuya 
construcción se haya concluido. PARA GRAFO 2°. Los bienes comunes deberán 
coincidir con lo señalado ea el proyecto aprobado y/o indicado en el reglamento de 
propiedad hor/zontal' 

DÉCIMA QUINTA. -La radicación de documentos se efectúa ante la Subsecretaria de 
Inspección, Vigilancia y Control de La Secretaria del Hábitat, así como el constructor, 
quien se encuentra sometido al control de ésta. Radicación de documentos número 

______________________________ con fecha , de 
conformidad con el Artículo 185 del Decreto 019 de 2012, el Decreto reglamentario 
2180 de 2006 y  las demás normas que lo modifiquen o reglamenten. Cuenta con 
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Licencia de Construcción según Acto Administrativo No. 11001-2-23-1454 de fecha 
ejecutoría 09 de Marzo de 2023 de la Curaduría Urbana No. 2. 

Para constancia el presente Contrato en la ciudad de Bogotá, D.0 a los 
() días del mes de de ¡ en dos (2) ejemplares del 

mismo valor, cada uno de ellos con destino a cada una de las Partes. 

El Promitente Vendedor, 

MIGUEL ANTONIO HERNÁNDEZ CANO 
C.C. No. 79.456.301 expedida en Bogotá D.C. 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
PINEDA HERNÁNDEZ CONSTRUCTORES S.A.S. 
NIT.: 901.648.680-9 
Dirección de Notificación: 

El Promitente Comprador, 

Nombre: 
C.C. No.: 
DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN: 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

SEcRETARIA 0€ llANTAr 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE 
VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESPU ESTO DE 
VENTAS 

FECHA 
06/1112024 

CODIGO 
PMO$-F0I21 

VERSIÓN 
lo 

3. OBSERVAcIÓN: 

     

7. 

 

    

35. FiRMA DE QISENELABORO 

  

37. FiRMA REPRESENTANTE LEGAL O SOLICITANTE 

      

       

       

AHEXO FLUJO DE CAJA 'ClIn. n.s COPI 

1. SOLICITANTE (RAZÓN SOCIAl. O NOMBRA COMPLETO) 
PINEDA HERNÁNDEZ CON8TRUCTO8 SAS. 

7CASAS 

-0 
TÑOMARE00LPROYECTÓ0EW,ñEI 

EDIFICIO EL ENCANTO 

AIREAOICCN$TIIUCCN3NnQ 
41245 

EANÁUR.LOTESO 
18675 

€OPJAIUMENTUR 

6 

3 DIRECCION IL PROYACIO LE VIVWN29. 

CALLE MC 675-16 

9 rECREOS £1.4CI 
2026.4n1r.21 

'O rECUA O€ CEL PROYCETÓ 
2O24n1ay 

rECUA TERMRACUTA P#OYECJ 32. 
2025-m.y 

rEGIA ENTREGA NO. 
2025-lul .- 

FILA VAUDACIÓN 

P(STO TM.aujo IN.dd. li-REO. 4 *iOd4 44'.2O24 I.NN .,.r-RES r.NT .RE 9O-2RE .QNT ..PREO 001-ORE rNT OSS 0-o-2 9b.NT n.REt. .0--REO .orREO. 001-REO Ø-2020.90.NT 2EN. 001-2<00 ,.2RE. 00.2006 .'.RET 90-NT 

FUENTIS 
550.000 550.000 

BNnS*b. 1 

0,000 550.000 

BImsNT,e 2 BAn.sMs 3 54m.sE. 4 Bln,.,b. 6 SimioS. 1 8imio1n? Bbn.sS. 8 B9n.stn9 BUo.stsu 10 SAnioSo 11 BAr.st,. 12 BA,wsU. 13 BA,,e,t,e 14 BAniot,, 15 BAn..t.. 18 SAnioSo 17 

II TERRENOS 

11. RECURSOS PROPIOS 0 O 0.000 

18 CREDTO ENITDAD 0 0 0,000 
,.. 

0'  
FINMICIERA  
I5CREDITOPARTIC1LBRES 471.234 411.234 0,000 29.168 100.000 10.000 16000 51.952 90.cpo/' 96.493V -- 

25. VENTAS F90ANC*606N 0 0 0000 - 

21. VENTAS PROYECTO 2.055,000 2.055.000 0.000 . 2.055.000 
--

- -- - - 

32. OTROS RECURSOS (1 0 0 

3.016.234 

0,000 - 

SLTOTALFUENTSS 3.076.234 0,000 29.758 100.000 80.000 18000 57.952 90.000 86.463 2.055.000 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

USOS SAnsiE. 1 SimioS. 2 flbfl..S. 3 SbuS. 4 SimioS. 5 llinsiS. 6 Blnsiln. 7 UbsoS.8 BIn,.sk. 9 BIn,e,tn. 10 BIn,eotro II Bknest.. 12 B4miotre 13 Bkniotro 14 SimioS, 16 BSniotPR 1$ BAnsoMe 17 

24 TEAOS 560.000 550.000 0.000 J 0.000 - 

25 COSTOS CIRECTOS 471234 471.234 0,000 29.168 100.000 60.000 15.000 57.952 90.000 98.493 

29. COSTOS INOIRECTOS 

27. GASTOS FINANCIEROS 

0 

0 

0 

0 

0000 ''-"- 

0,000 

- - - 

- - 

28. GASTOS DE VENTAS 0 0 0.000 

25.RSCtNSOSPROPIOS 0 0 0.000 

O CREDflO ENTIDAD 
I)IN4CIERA 

31. CRI011O PARTICULARES 471234 471.234 
. 

0,000 
- 

, 471.234 

32. OTROS PAGOS r) 0 0 0,000 

33. TOTAL USOS 1,492,487 1.492.467 0.000 29.768 100.000 60.000 18.000 57.952 90.000 98.493 1.021.234 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

34.SALDOCAJASIMESTRAL 1.563.769 1.563,786 o 0 0 0 0 0 0 1.033.786 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

34. SALDO ACUMULADO o o O O O 0 0 1.033.768 1.023.165 1.033.786 1.033.766 1.033.766 1.033.768 1.033.156 1.033.766 1.033.788 1.033.768 

(') OTROS RECURSOS (E.poolflootj: 

(") OTROS PAOOS (Espsclllmi): 

FonnoM PMOSEOI2I VIS POsnipoelto FnxM.no . Fk4o de C. y RisINUMMo diriMas 
CM, 57 91364 TU 33410000016006 

S00'0 hobil0S0UOIo 50000 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE 
VIVIENDA 

PRESUPESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE 
VENTAS 

FECHA 
06/11/2024 
CODIGO 

PMO5-F0121 
VERSIÓN 

10 

ALCAU)LA MAYOR 
06 BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA oe HARITA1 

FECHA DE ELABORACIÓN: 

SOUCITANTE: 

I. INFORMACIÓN GENERAL  
vIernes, 21 de marzo de 2025 
PINEDA HERNÁNDEZ CONSTRUCTORES SAS. 

CASAS: O LOTES: 1 

482 m2  

2.116.766 $Im2  

3. ÁREA DE CONSTRUCCIÓN (ufkzaaparaestaraiÓn): 

4. COSTO DEL m° DE CONSTRUCCIÓN (uf izada para esta radiciÓn): 

APARTAMENTOS: 6 

1 ÁREA DE LOTE ( u5lizada para esta raIción): 

2. COSTO DELm' DELOTE (uflizadaparaestaractón): 

NOMBRE DEL PROYECTO: 

DIRECCIÓN: 

II. INFORMACIÓN DEL PROYECTO 

EDIFICIO EL ENCANTO 
CALLE 64C # 75-16 

187m2  

2.945.114 $Im2  

ANEXO FINANCIERO 
-Cifras miles COPS- 

III. RESUMEN DEL PRESUPUESTO — - 

Descripción Costo (miles de $' Costo por m2  (en pesos $) 

5. TERRENOS: /)(550.00O 1.140.015 $Im2  53,9% 

6. COSTOS DIRECTOS: / $ 471.234 976.751 $!m2  46,1% 

7. COSTOS INDIRECTOS: - $0 Vm2  0,0% 

8. GASTOS FINANCIEROS: $0 SIm2  0,0% 

9. GASTOS DE VENTAS: $0 - $Im2 0,0% 

10. COSTO TOTAL DEL PROYECTO: $1.021.234 2.116.766 $/m[ 100% 

 

IV. VENTAS (miles de $)  

$2.055.000 12. UTILIDAD EN VENTA: $1.033.766 50,3% 11. VALOR TOTAL DE VENTAS: 

V. ESTRUCTURA FINANCIACIÓN 

Estructura financiación de Costos Totales Valor (miles de $) Participación en estructura % 

13. TERRENOS $550.000 53,9% 

14. RECURSOS PROPIOS: $0 0,0% 

15. CRÉDITO ENTIDAD FINANCIERA: $0 0,0% 

16. CRÉDITO PARTICULARES: $471.234 46,1% 

17. VENTAS FINANCIACIÓN: $0 0,0% 

18. OTROS RECURSOS: 1 $0 — 0,0% 

— 19. TOTAL ESTRUCTURA FINANCIACIÓN: $1.021.234 100% 

FILA VALIDACIÓN 

  

FIRMA DE aulEN ELABORÓ: FIRMA REPRESENTANTE LEGAL O SOUCITANTE 

  

Formato PMOS-F0121 VIO 
Prusupuesto FinancIero . Flujo de Caja y 
Presupuesto ea ventas Calle 52 #13 64 Tel 3581600 ext 6006 www.habrtalbogolagov CO 

SECCIÓN B 
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SECCIÓN C 
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ormalo PMO5-F0121 ViO 
'esupuesto Financiero - Flujo de Caja y 
'resupuesto de ventas 

Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 

www.habitatbogota.gov.co  

AaEXO DE VENTAS 
-Cli,., mli., COPS 

D&*eb 2180 d 2006, Ñs6 1, 606,1 010051,00 7, 106li ob, D.a,e 19d2012, m1i000 185, OsmIo) 
1. Fecha elaboración 

2025.mir-21 
2. SolicItante: 
PINEDA HERNÁNDEZ CONSTRUCTORES SAS. 

3 Nombre del proyecto de V'MerIda 
EDIFICIO El. ENCANTO 

4. Datos estadisticos Precio miles $ Área
Preaoiles $ / 5. VaIsda 

:l pro °laega 

- 

— 

$0 2025 $1.423.500 

Cantidad VIViENDAS portipo '" 

lO. Fi,,,., 

--
NOVIEMS 

del Sølki, 

9 
Observación: 

FILA VAUDACIÓN 
u—: 
UCod000 

.pobó oomm NO VI$? 
SI 

Totales 30,00% 

ÍTEM 

1 

2 

6 

7 

8 : 

11. Identificación de la 
Vbvuenda 

12.Precio VMende 
miles $ 

13. - 
Constnida nl' 

14. Cuota lmcial 
miles $ 

15. PrecIo sivienda J16. Precio V2vsenda 17. % Couta Inicial / 18. Tipo de vivienda 
acusuuíado miles $ por m' (miles SI Precio según SMMLV 

Apartamento 201 
330.000 49,90 99.00O 330.000 6.613 3000%

NOVIPNS 

6.589 30,00%
NOVlPNlS Apartamento 202 

350.000 53,12 105.000 680.000 

AP3rt5flCfltO 301 335.000 51,26 100.500 1.015.000 6.535. 30,00% 
NOVIPNIS 

NOVIPNIS 

NOiPN 

Apartamento302 
350.000 53,12 105.000 . 1.385.000 6.589 

-- 6.633 

6,589: 

30,00% 

Apartsmento401 
340.000 51,26 102.000 1.705.000 30,00% 

Ftam.l1to402 
350.000 53,12 105.000 2.055,000 

NOVIPNIS 

0 

-.- ,.. . ..... 

0 ,. .. 

0  

lo 

11 

12 

0 . 

O 

o :'.' -'- 

0 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA -PRESUPUESTO DE VENTAS 

2i 

I!J 
ALC..tDIA MAYOR 
OC 0000TA D.C.  

coolsó 
PIEV.F0121 

VSRaÓN 
18 



   

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
FECHA: 

11-10.2024 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

CÓDIGO 
PMO5-F0124 ALCALDIA MAYOR 

DE BOGOTÁ D.C.  
SECRETARIA DE i.iA5rrAT VERSIÓN 7 

1. IDENTIFICACIÓN 

PROYECTO: 
ESTRATO: 
DiRECCIÓN: 
CONSTRUCTORA: 
FECHA (dd-mm-aa): 

  

EDIFICIO EL ENCANTO 

 

  

No. de unidades de vivienda: 
CaIIe64C#75-I6 

6 

   

  

PINEDA HERNÁNDEZ CONSTRUCTORES SAS. 

 

 

14/03/2025 

   

      

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1. ¿El proyecto opta por los incentivos del decreto 582 del 2023? 
En caso de responder si" a la pregunta anterior indique el sistema de certificación mediante el cual demostrura el cumplimiento de los 
incentivoS leenicos: 

2.2. ¿La edificación está ubicada en el Mapa EC-U-5.2 ÁREAS DE ACTIVIDAD Y USOS DEL SUELO en zonas de la ciudad 

correupuodientes a: Grandes Servicios Metropolitanos, Estructurante Receploru de Actividades Económicas, Estructurante Recepluru 

de ivicuda Interes Social sobre corredores viales cuyo nivel de ruido ambiente dorunle el periodo nocturno sea superior u 75.1 dR(A) 

de acuerdo coa el Mapa Estratégico de Ruido (MER)? 

2.3. ,,EI predio se encuentra inmerso en la zona influencia indirecta del aeropuerto? 
En caso de responder si. se debe presentar un estudio acústico especifico, que garantice el control de ruidos por inmisios, garantizando que ci 

nivel de ruido de fondo (Leq) en las habitaciones, no supere los valores dados por la curva NC35 

2.4. ¿El predio se encuentra inmerso parcial o totalmente ea Iu siguientes áreas de influencia?: 

500 metros medidos desde to, bordes de las Resersus Distritales de Bumed.al 
500 lucIros medidos desde los bordes de la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogota. 

200 metros medidos desde tos bordes de los Parques Distritáles Ecológicos de Montaáa 
Venticar estos elementos de la estructura ecológica principal en ci mapa C.G-3.2 Estructura ecológica pnncipal' 

2.5. ¿El predio se encuentra ea una zona culegorizadas de amenaza Alta y Media ea el siguiente mapa "ClJ-2.2.14 Amenaza por 

encharcamiento en suelo urbuao y de expansión? 

2.6. ,,FJ veinte por ciento (20'/a) del presupuesto de los materiales IsiS induir mann de abra y equipos), cumple con ano ovarios de los 

siguientes atributos? 

Seleccione de que tipos 

° Mn:eriales producidos por empresas catalogadas como Negocios Verdes según el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

° Ma:crras primas erclraidas en un radio de 500 Icen tomando como centro el proyecto 

Productos o Materiales que cuenten con el Sello Ambiental Colombiano (SAC) 

[lisi PiNo 

jJsi DtG 

Materiales con contenidos reciclados pre consumo y post consumo El 
u Pinturas para espacios Interiores con los siguientes niveles de contenidos orgánicos volátiles Pistura Mute <50 g/L Pintura Bnllante <100 

g/LI Pinlura Bnllo Alto: < 150 gIL. 

0  Declaraciones Ambientales de Producto conforme a tu norma IS014025 en concretos 

Declaraciones Ambientales de Producto conforme ala nonas ISO 14025 en aceros estructurales 

o Ma:eriales que cuenten con Análisis de Ciclo de Vida u] menos con alcance Curia a Puerta de acuerdo con la 150 14044 

O  Materiales que cumplen eslandares sociales y ambientales tipo Reporte GRJ, B Corporation, Empresa BIC. ISO 14001, ISO 26000 o es 

signatuno de iniciativas tipo Pacto Global. Protocolo de mnnufuetura OCDE. Net  Zero Carbón Building Commiseent entre otros. 

El 

El 

o 

O 

LII 

2.7. CIMENTACIÓN Descripción técnica y materiales utilizados: 

PLACA FLOTANTE DE lO METRO EN CONCRETO REFORZADO DE 3000 PSI 

2.8. PILOTES r21si NO Tipo de pilote utilizado, 

PILOTES PREEXCAVADOS EN CONCRETO REFORZADO DE 3500 PSI 

Calle 52 No. 13 - 64. Teléfono 3581600 ext. 3032 www.habitatbogota.gov.co Página 1 de 4 



2.9. ESTRUCTURA Tipo de essnsctura y descripción técnica 

ESTRUC11JRA APORTICADA EN CONCRETO REFORZADO DE 3000 PSI 

2.10. MAMPOSTERIA 

2.101 LADRILLO A LA VISTA E] O NO Tipo de ladrillo y localización 
LADRILLO A LA VISTA 

2.102. BLOQUE Osi ONO Tipo de bloque y localización: 
4Y5 

2.103. OTRAS DIVISIONES O SI E] NO Tipo de dónsión y localización. 

2.11. PAÑETES 
En caso en que se proyecten muros que no sean palletados describa su acabado final o ti carece de él y localización: 

PAÑETES EN MUROS INTERIORES 

2.12. VENTANERIA 

ALUMINIO 
P.V.C. 

OS' 
DsI 

ONO 
ONO 

LÁMINA COLD ROLLED Osi ONO 
OTRA O Si Cual? 

    

Describa el tipo de ventaneria a utilizar en Isa habitaciones (especificar vidtioy marco): MARCO EN ALUMINIO EN VENTANAS 

Espesor del vidrio: CON VIDRIOS DE 4 MM SM Y 6 MM 

2.13. FACHADAS Descripción y materiales a utiltzar 

EN LADRILLO A LA VISTA Y PANOS DE BLOQUE PANETADOS Y PINTADOS EN KORAZA PARA EXTERIORES 

2.14. PISOS ÁREAS COMUNES Descripción y materiales a utilizar: 

EB CERÁMICA GRES CON GRAVILLA LAVADA 

2.I5 CUBIERTAS Descripción y materiales a uüliza 

CUBIERTAS EN CONCRETO REFORZADO DE 3000 PSI 

Cubierta Verde U SI U NO Porcerste del ósea de cubierta útil:  

2.16. ESCALERAS Descripción y materiales a utiuizar 

CONCRETO REFORZADO DE 3000 PSI 

2.17. CERRAMIENTO Descripción y materiales a ufllizat 

NA 

2.18. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripción y materiales a utilizar 

TANQUES DE RESERVA DE AGUA PLÁSTICOS 

2.19. GESTIÓN DEL AGUA LLUVIA 

2.20. PROTECCIÓN DE AVIFAUNA 

La gestión del agua lluvia del lote se unplementó según el Cumplimiento de la NS-085 Cntenos de 

diseflo de sistemas de alcantarillados" 
E]si ONO 

En la planeación del proyecto se tuvo en cuenta la Guia de arquitectura amigable con las aves y los murciztagos de 

la Secretaria Distrital de Ambiente? 

OS' ONO 
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4.5. ACABADOS PISOS Materiales a utiIiar: 

4.5.1. ZONAS SOCIALES PISO LAMINADO TRAFICO RESIDENCIAL  

4,5.2. HALLS PISO LAMINADO TRAFICO RESIDENCIAL 

4.5.3. HABITACIONES PISO LAMINADO TRAFICO RESIDENCIAL 

4.5.4, COCINAS EN CERÁMICA NACIONAL 

4.5.5. PATIOS NA 

4.6. ACABADOS MUROS EXTERIORES Materiales a utilizar: 

PAÑETADOS Y PINTADOS EN KORAZA PARA E)crER1ORES 

4.7. ACABADOS MUROS 

4.7.1. ZONAS SOCIALES 

4.7.2. HABITACIONES 

4.7.3. COCINAS 

4.7.4. PATIOS 

Materiales a utilizar: 

PAÑETADOS ESTUCADOS Y PINTADOS 

PAÑETADOS ESTUCADOS Y PINTADOS 

PAÑETADOS ESTUCADOS Y PINTADOS ZONA HUMEDA ENCHAPADA 

NA 

3. EQUIPOS Y DOTACIÓN 
3.1. ASCENSOR 

3.2. VIDEO CÁMARAS 

3.3. PUERTAS ELÉCTRICAS 

3.4. PARQUE INFANliL 

3.5. SALÓN COMUNAL 

3.6. GIMNASIO 

3.7. SAUNA 

3.8. TURCOS 

3.9. PISCINA 

3.10. PARQUEO MINIJSVALLDOS 

3.11. PARQUEO VISITANTES 

3.12. PLANTA ELÉCTRICA DE EMERGENCIA 

3.13. SUBESTACIÓN ELÉCTRICA 

Dsi ENo 
ONO 
ONO 

Dsi 9No 
Dsi 9NO 

ENO 
Osi ENO 

Dsi ENo 

9No 

Osi ENo 

Dsi 9NO 

Osi ENO 

Dsi ENo 

Caracteristicas: 

 

Puertas eléctricas acceso al senlisótano y lcr piso forjadas en hicrro 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

4. ESPECIFICACIONES DE LAS Ás PRivADAS 

4.1. CALIDAD DEL AIRE: ¿Todos los espacios ocupados se ventilan de rorma natural o mecínica garantizando los 
caudales mínimos de reoovación de aire según la NTC 5183 o ASRRAE 62.1 'y/o  la norma que lo modlfiqiae o E SI ONO 
sustituya 

4.2. CONFORT TÉRMICO: ¿EA los muros exteriores de fachadas Internas y externas se garantiza una tranamitancia E si O NO 
térmica menor o Igual a2.5 W/m2k? 

4.3. CONFORT ACÚSTICO: Se garantiza que en el interior de las habitaciones de las vivitndas un nivel inrerior o El si  O NO 
igual a la curva NC 35? 

4.4. CARPINTERIA 

4,4,1, CLOSET Esi ONO Caractensticas y materiales a utilizar: 

AUWMERALX) 1 ERMOLAMINALX.) MADECOR DE 15 MM 

4.4.2. PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS E si O NO Caracrerigicas y materiales a utilizar: 
ENFAMBORADAS EN AGLOMERADO DE MADERA Y MARCOS DE 15 MM HOJA FAEPJCADO EN MELkMJNA 

4.4.3. PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Caracterislicas y materiales a utilizar: 
METÁLICA CALIBRE 18 CON CERRADURAS Y MARCO METÁLICO 

Caractenslicas: 

En acero inoxidable 4 puesios a gas 
Madera MDF 

Granito 

4.8,7. TRES (3) CANECAS CADA UNA DE 20 LITROS PARA SEPARACION DE RESIDUOS INCORPORADOS EN MUEBLE O si E NO 

Calle 52 No. 13 - 64. Teléfono 3581600 ext. 3032 www.habitatbogota.gov.co Página 3 de 4 

4.8. COCINAS 
4.8.1. HORNO 051 

4,8,2. ESTUFA E si 
4.8.3. MUEBLE 951 
4.8.4. MESÓN 
4.8.5. CALENTADOR O si 
.s9. iatIrWRfl — -. GranitopuIido60cmx50cmx20cm 

Erío 
ONO 
ONO 
ONO 
ENO 
ONO 



o 3 

Caracterisocas. 

EN MADECOR CON MESON EN GRANITO 

EN CERAMICA NACIONAL 

EN CERAMICA NACIONAL 

EN VIDRIO TEMPLADO 

EN CRISTAL DE 5 MM 

Detalle del conssunO Unos por Dcscarga SANflARIOS CORONA 4.8 LITROS  

Detalle del consumo Litros por Minuto a 60 PSI: GRIFERIA AhORRADORA 8 IJMIN  

Detalle del consumo Linos por Minuto a 60 PSI, GPJFERIA LAVAPLATOS AHORRADOR 7 L/MIN  

Detalle del consumo Linos por Minuto aSO PSI: DUCHA GRIVAL 9 LT/ MIN 

4.9. BAÑOS 

4.9.1. MUEBLE 

4.9.2. ENCHAPE PISO 

4.9.3. ENCHAPE PARED 

4.9.4. DIVISIÓN BAÑO 

4.9.5. ESPEJO 

4.9.6. SANITARIO AHORRADOR 

4.9.7. GRIFERIA LAVAMANOS AHORRADOR 

4.9.8. GRIFERIA LAVAPLATOS AHORRADOR 

4.9.9. DUCHA AHORRADORA 

E]s ONO 

051 ONO 

OSI ONO 

Osi ONO 

Osi ONO 

OSI ONO 

051 ONO 

95i ONO 

Os' ONO 

051 ONO 

051 ONO 

051 ONO 

EN ONO 

051 ONO 

051 ONO 

Osi ONO 

4.10. ILUMINACION 

4.10.1 ILUMINACION TIPO W) EN ZONAS 
INTERIORES 

4.10.2. ILUMINACION TIPO LED EN ZONAS 
EXTERIORES 

4.10.3. ILUMINACION TIPO LED EN ZONAS 
COMUNES 

4.10.4. ILUMINACION TIPO LED 
CIRCULACIONES Y PARQUEADEROS 

4.10.5. SISTEMAS DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN ZONAS COMUNES 

4.10.6. SISTEMAS DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN CIRCULACIONES 

4.10.7. SISTEMA DE CONTROL DE ILUMINACIÓN 
EN ZONAS EXTERIORES Y PARQUEADEROS 

Caractenuticas: 

BALAS AI-IORRADORAS DE ENERGIA 

BALAS AHORRADORAS DE ENERGIA Y SENSORES DE MOVIMIENTO 

BALAS AHORRADORAS DE ENERGIA Y SENSORES DE MOVIMIENTO 

LAMPARAS AHORRADORAS ENERGIA Y SENOR DE MOVIMIENTO 

Temporizador 051 ONO 

Temporízador O SI NO 

Temporizatlor 0 51  ONO 

Sen 

Sensor 

4.11. ILUMINACION NATURAL (Cumple con el capitulo 41012 del RETIPLAP para los espacios regularmente ocupados) 

Caractenaticas: 

051 ONO 

4.11.!. HABITACION Osi ONO Luz natural y artificial 

4.11.2. ESTUDIO OsI ENO 
4.11.3. ZONASOCIAL J2 ONO Luz natural y artificial 

NOTA: Este formato debe su diligenciado cuidadosamente sin dejar ningún espacio en blanco y debe ser expuesto en público en la sala de ventas En el caso de cambios de especificaciones, estas deben 
ser actualizadas antes de promover las ventas bajo las nuevas condiciones, para lo cual es necesario que se relacionen la, unidades que so vendieron con las antenores especificaciones y se radiquen las 

nuevas especificaciones ante la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA. 

Se precisa que cate formato podrá ser tenido en cuenta por la Subdirección de Investigaciones y Control de Vivienda, cuando se compruebe desmejoramientos de acabados y/o deficiencias constructivas. 

En ningún momento este formato constituye una aprobación por parte de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA y no exonera al 

constructor y/o enajenador del cumplimiento de las normas vigentes de especificaciones técnicas de construcción de carácter nacional y distntal, tales como el Decreto 33 de 1998 y  el 

acuerdo Distrital No. 20 de 1995.  

Firma representante legal o persona natural 
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Mrirtha Canillo 
T.P 73 160 

SEGÚN  LA  UPZ  31- SANTA CECILIA. EL PREDIO O8JETO 0€ SOUCIIIJO SE ENCU. EN SECTOR NO  GEI'ERAOOR DE PLUSVAU&  

APROBACICN CIiRADURIA URBANA No. 2 - GERMÁN -MORENO GALINDO 

Vo. Bo. Jurídica o. Arquitectura CURADOR 

El ,687O033383 STO 

CURADOR URBANO No. 2 - Bogotá D.C. No. DE RADICACIÓN PÁGINA 

11001-2-22-1477 ARQ. GERMÁN MORENO GALINDO 
Acto Administrativo No. 

11 001 - 2-23 -1 4 54  FECHA DE RADICACIÓN 

EXPEDICIE5 MAR 2023 EJECUTORIAU 1.4R 2023 VIGENCIA: 09 MAR 202 II 
El Curador Urbano No. 2 de Bogolá D C., GERMAN MORENO GALINDO, en ejercicio de las tacullades legales que le confieren Iris Leyes 388 de 1997, Ley 810 de 2003, sus Decrelos Reglamentarios, el 

Decreto Nacional 1077 de 2015 Decreto Nacional 1783 de 2021 y  Decreto Distrilal 389 de 2021 
RESUELVE 

Otogar LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN en la(s) modalidad(es) de OBRA NUEVA, DEMOLICIÓN TOTAL. APROBACIÓN DE PLANOS DE PROPIEDAD HORIZONTAL para el predio urbano localizado en 
la(s) dirección(es) CL 64 C 75 16 con Chip(s) AAAOO6IXDYN Malricuta(s) lnrnobiliana(s) 500628947. estrato 3, Número de Manzana Catastral 026 y tole(s) de manzana catastral 002, Manzana Umbanisllca 
26 del Lote Urbanislico 10, de la urbanización EL ENCANTOlLocalidad Engativá).. Para una editicación en cualro (4) pisos con el primer piso destinado a equipamiento comunal y estacionamientos (piso 

no habilable) para uso multutamiliar. con seis (6) unidades de vivienda (no Vis) con cinco (5) cupos de estacIonamiento, de los cuales cualmo (4) son privados y uno (1) de visitantes, el cual se destine a 
movilidad reducida. Planlea 2 cupos de bicicletas Se aprueban los planos que contienen la inlormaclón de propiedad horizontal del edificio EL ENCANTO según le ley 675101 Titular(es). GIJZMAN 

CHAVEZ EBERTO con CC 19408042- Conslruclor responsable SCHROEDER MATEUS HARRY ALBERTO con CC 171513272 Mal. 25700-09677. Caractemisticas básicas: 

1 MARCO NORMATIVO 
1.1 POT-UPZ UPZ N 31SanO Ceuhal Dcc, 0152 DE 2006 b SECTOR NORMAl IVO 3 c. USOS: 1 d. EDIFIC.: A 

e. AREA ACTIVIDAD: RESIDENCIAL 

CONSOIJDACION 

f. ZONA: DELIMITADA COMERCIO Y SERVICIOS 

g. TRATAMIENTO: h. MODALIDAD DENSIFICACION MODERADA 

1,2 Amenazas: a. Mov. en Masa: Baja b. AV. Torrencial Baja c Incendios Forestales NO 
d. Encharcamiento: Media e. Desbordamiento NO f. Rompimiento Jarrillón NO 

1.3 Microzoiiiticación: a. MiCrozonifiCación: LACUSTRE-300 

2. CARACTERISTICAS BÁSICAS DEL PROYECTO . 
2.1 USOS 2.2, ESTACIONAMIENTOS 2.3. DEMANDA C 

DESCRIPCIÓN USO TIPO VIVIENDA ESCALA No UNIDADFS I'IlIV VIS.PÚB BICICL. 24 ESTRATO 3 
Vivienda Multifamltlar No VIS 

Sistema: Loteo Individual Total despues 
No AIica 

de la intervención: 
6 
6 

'1 

'1 
1 

1 

2 

2 
-

. 3. CUADRO DEAREAS 
31. NOMBRE DEL EDIFICIO O PROYECTO: EDIFICIO EL ENCANTO ETAPAS DE CONSIRUCCIÓN 11 

32 PROYECTO ARQUITECTÓNICO SUBTOTALjAdect.cj, Modiflcaci6n Refotam. 1. TOTAL 
LOTE  18675 YWJNQ________________ 48245 000 0,00 48245 0.00 0.00 0.001 4B2ASi 
SOTANO (5) 0,00 COMERCID______________ 0 0.Q0 0.00 .0.QQ o®_._ooL 
SEMISÓTANO 0.00 OFICINA5jSBC[o 0 00  00 0.00._0 00 0.00 

_______ 
O,OOL_Q.OI 

PRIMER PISO 113.20 INSTIT/.00TÁC o.o__oo 0.0v 00000 o,00l 
PISOS RESTANTES 369 25 IND.UIT . . .. .. ..o.o 0.00, 000 o.00 0,00 o.00L ',i . 0, 
TOTALCONSTRIJIDO 48245 TOTALIN1TERVEN(DO 482.45..._..0Q0._. Q.®___482,45 _0,00 .0.00 0.00 , .482. 

GESIIONANJTEPJ ' O 0Qj DEMOLICION TOTALIL 114,' 1 
LIBRE PRIMER PISO 551 TOTAL CONSTRUIDO 482.45 M.iJ.NELESDE CERRAMIENTO- 1 . ............. 0.1 

4. EDIFICABILIDAD
..... ........... 

4.1 VOLUMETRk 4.2 TIPOLOGÍA Y AISLAMIENTOS 4 3 ELEM RELACIONADOS CON ESPACIO PUBLICO 

a. No PISOS HABITABLES 3 a. TIPOLOGÍA' CONTINUA a. ANTEJARDÍN   
b ALTURA MAX EN METROS 10,98 4,0 MTS l'OR CL 64 C   
c. SÓTANOS NO PLANTEA 

b. AISLAMIENTO  MTS NIVEL 

d. SEMISÓTANO  
POSTERIOR 30 T 

e No EDIFICIOS 
NO PLANTEA PATIOS 30X30 
1 

POSTERIOR   - b CERRAMIENTO 
Í. ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN 1 

ler PISO EQUIP Y/O q ESTACION  
POSTERIOR AlIua: NO PLANTEA Longitud mIs - O O 015 

h, AREA BAJO 
Sí 

ENTRE EDIFICACIONE 
CUBIERTA INCL No PATIOS 

i. INDICE DE OCUPACtÓN 0,60 VOLADIZO c  
DE CONSTRUCCION 2.02 0,60 MiS POR CL 64 C  

• DICE 4.5 ESTRUCTURAS 

a TIPO Df CIMENTACION ZAPATAS . VIGAS DE AMARRE 
4.4 EQUIPAMIENTO COMUNAL PRIVADO d. RETROCESOS HOLOGRAMA 

b. TIPO DE ESTRUCTURA PORTiCOS EN CONCRETO DM0 
h DIMENSICN DE RETROCESOS 

DESTINACIÓN  
ZONAS RECREATIVAS 

% 
87 

MIs 
36.12 

c MET000 DE DISEÑO Resistencia última CONTRA ZONAS VERDES O 
ESPACIOS PÚBLICOS 

SERVICIOS COMUNALES 33 13.75 
d GRADO DESEMPEÑO 

ELEM NO ESTRUCTURAl ES 
Baso 

ESTACIONAM. ADICIONALES NO PIANTE e. ANAI.lSiS SISMiCO Análisis dinámico elástico o (Modail  

5. DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE LICENCIA 
Planos Arquitectónicos (3) / Planos Al,nderamiento (2) ¡ Planos Esiructurales (4) / Memoria de Cálculo (11 . Lsldrus de Siic':s 

6. PRECISIONES PROPIASEDEL PROYECTO . . 
El área y u domos ini y cd coimespond iv cdi 1 e ci pm it tal y le Iipcaó de cabria y imite si 1 e ml ola del bedad y i it Repos o ci e ped i 1 i $ dr' cap L i r i i i 1 1 1 1 p mc 1 

'Resolución No. 90708 de 2013 salan d,010nc3as orin,n,n$ de segundad eslalmiecalas en el RETIE y a la Resolución No 4262 de 2013 y sus mnd,F,cnc.n.rss sobre so n000as BurEL .Rpsos en ci erpe,J.r-nie iva espedr,cacrones Idoricas dei 
Sistema mecánico para galanimzar en el proyecto La occosib.i.dad a personas rifle d.scapaddad. su implenmenionmón es obliac1rtn del con,ln,clnr responsable Para eol9encia de eolnclonamleolos ver memorando ulema 3-2019-02339 de mario 7 

'de 2019y oflcio No 2-2019-10099 de leLa-eno 29 de 2019 erpeiSdos por lo 509 . EL URBANIZADOR O CONSTRUCTOR RESPONSABLE DEBERÁ RECOPILAR Y VERieoAR LAS MEMORIAS DE cALcu,.o Y DETALLES DE LOS 
ELEMENTOS NO ESTRUCTURALES INDICADOS EN PLANOS ARQUITECTÓNICOS SEGÚN LA RESOLUCIÓN 00t7 DE 2017 DE LA COMISIÓN ASESORA PERMANENTE PARA EL RÉGIMEN DE CONSTRUCCIONES SISMO 
'RESISTENTES, 
ESTE PROYECTO SE ESTUDIO BAJO LA VIGENCIA DEL REGLAMENTO COLOMBIANO DE CONSTRUCCIÓN SISMO RESISTENTE NSR.10 EL CONSTRUCTOR RESPONSABLE DEBE CUMPLIR LOS REQUISITOS DE RESISTENCIA AL 

FUEGO Y REQUISITOS COMPLEMENTARIOS SEGÚN LOS NUMERALES .1.3 Y 2.4 Y EL TITULO K DE NSR.IO, PRESENTAN REVISIÓN TÉCNICA INDEPENDIENTE DE LOS DISEÑOS DE LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES Y NO 
ESTRUCTURALES REALIZADA POR LA ING.MARIA MARGARITA OSORIO CON MP. N025202-31465 ACOMPAÑADO DE UN MEMORIAL DE RESPONSABILIDAD Y UN INFORME, CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN EL 
APÉNDICE A-6 DEL DECRETO 045 DEL 05 0€ JUNIO DE 2057 QUE MODIFICA PARCIALMENTE LA NSR-IO, REGLAMENTADO POR LA LEY 1796 DEL 13 DEJUUO DE 2056, DECRETO 5203 DEL 12 DE JULIO DE 3017 Y RESOLUCIÓN 57 DEL 40€ OICIE8&RE 0€ 2017.  

—
NOTWIOUESE YCUMPLASE 

VIGENCIAPpÓROQA: ESTA LICENCIA TiENE UNA VIGENCIA 0€ TREINTA Y SEIS (36) MESES PRORROGABLES POR UNA SOLA P)iijN'LAZO ADICIONAL D€ÓE (12) MESES. CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU EJECUTORIE. 
Contra el pensonle Ario Admlolstmalmno procede el Recurso de Reposición ante el C,irmrdom U,bnno y el Reculas do Apelrr,'ión ante el Subsec.elallo Juridlr,o de la SeCroIaria olstrilil de Planeoción, Ion mulles deben inlerponerse por camilo en lis 
dfllginda da nnIi(,c.-,cidn o dentro dolos diez 110) dios sl9ulaoles a la mioma. 



CURADOR URBANO No. 2 Bogotá D.C. 
No. DE RADICACIÓN PÁGINA 

11001-2-22-1477 2  ARQ. GERMÁN MORENO GALINDO 

Acto Administrativo No. 
4 FECHA DE RADICACIÓN 

0 1 - 2 -2 3 - 1 45 
FECHA DE EXPEDICIÓN: 06 MAR 2021 FECHA DE EJECUTORIA: 09 MAi 202 CATEGORÍA: II 

.:-: . .. .:. ... . 

IMPUESTO STICKER NO FECHA ÁREA DECL. VALOR 
$3.848.000 1oelineación Urbana 00023320001846 02.mar .23 482,45 

. .,.... DEL:TITULAR, DE LA PRESENTELICENCIA 

Constituyen obligaciones del titular de la licencia urbanística, las definidas en el articulo 2.2.6.1.2.3.6 del Decreto Nacional 1077 de 2015- Decreto 
Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio (modificado por el articulo 23 del Decreto Nacional 1783 de 2021), así: 
- Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las personas, así como la estabilidad de los terrenos y edificaciones 
vecinas y de los elementos constitutivos del espacio público. 
- Mantener en la obra la licencia y los planos aprobados, y exhibirlos cuando sean requeridos por la autoridad competente. 
- Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace referencia la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio 
Ambiente, o et acto que la modifique o sustituya, para aquellos proyectos que no requieren licencia ambiental, o planes de manejo, recuperación o 
restauración ambiental, de conformidad con el decreto único del sector ambiente y desarrollo sostenible en materia de licenciamiento ambiental. 

• Cuando se trate de licencias de construcción, solicitar la Autorización de Ocupación de Inmuebles al concluir las obras de edificación en los términos 
que establece el articulo 2.2.6.1.4.1 del Decreto Nacional 1077 de 2015. 
- Someter el proyecto a supervisión técnica independiente en los términos que señala el Titulo 1 del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo 
Resistente (NSR) 10. 
- Garantizar durante el desarrollo de la obra la participación del diseñador estructural del proyecto y del ingeniero geotecnista responsables de los 
planos y estudios aprobados, con el fin de que atiendan las consultas y aclaraciones que solicite el constructor yio supervisor técnico independiente. 
Las consultas y aclaraciones deberán incorporarse en la bitácora del proyecto y/o en las actas de supervisión. 
- Designar en un término máximo de 15 días hábiles al profesional que remplazará a aquel que se desvinculó de la ejecución de los diseños o de la 
ejecución de la obra. Hasta tanto se designe el nuevo profesional, el que asumirá la obligación del profesional saliente será el titular de la licencia. 
- Obtener, previa la ocupación y/o transferencia de las nuevas edificaciones que requieren supervisión técnica independiente, el Certificado Técnico de 
Ocupación emitido por parte del Supervisor Técnico Independiente siguiendo lo previsto en el Título 1 del Reglamento Colombiano de Construcción 
Sismo Resistente NSR-10. 
El certificado técnico de ocupación deberá protocolizarse mediante escritura pública en los términos y condiciones establecidos en el artículo 6 de la 
Ley 1796 de 2016. La ocupación de edificaciones sin haber protocolizado y registrado el Certificado Técnico de Ocupación ocasionará las sanciones 
correspondientes, incluyendo las previstas en el Código Nacional de Policía y Convivencia, Ley 1801 de 2016 ola norma que la adicione, modifique o 
sustituya. No se requiere su protocolización en el reglamento de propiedad horizontal. 
- Remitir, para el caso de proyectos que requieren supervisión técnica independiente, copia de las actas de la supervisión técnica independiente que se 
expidan durante el desarrollo de la obra, así como el certificado técnico de ocupación, a las autoridades competentes para ejercer el control urbano en 
el municipio o distrito quienes remitirán copia a la entidad encargada de conservar el expediente del proyecto, y serán de público conocimiento. En los 
casos de patrimonios autónomos en los que el fideicomiso ostente la titularidad del predio y/o de la licencia de construcción, se deberá prever en el 
correspondiente contrato fiduciario quien es el responsable de esta obligación 
- Realizar los controles de calidad para los diferentes materiales y elementos que señalen las normas de construcción Sismo Resistentes. 
- Instalarlos equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua, establecidos en la Ley 373 de 1997 o la norma que la adicione, mdifique o 

sustituya. 
- Cumplir con las normas vigentes de carácter nacional, municipal o distrital sobre eliminación de barreras arquitectónicas para personas en situación de 
discapacidad. 
- Cumplir con las disposiciones contenidas en las normas de construcción sismo resistente vigentes. 
- Dar cumplimiento a las disposiciones sobre construcción sostenible que adopte el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio o los municipios o 
distritos en ejercicio de sus competencias. 
- Realizar la publicación establecida en el artículo 2.2.6.1.2.3.8 del presente decreto en un diario de amplia circulación en el municipio o distrito donde 
se encuentren ubicados los inmuebles. 
- Es responsabilidad del diseñador de las instalaciones eléctricas verificar en la etapa pre constructiva que las distancias de seguridad RETIE se 
cumplan conforme con el Articulo 13 del anexo general Técnico de instalaciones eléctricas (Resolución 90708 de agosto 30 de 2013 o la norma que la 
adicione, modifique o sustituya). 
- Dar cumplimiento al Reglamento Interno de Telecomunicaciones (RITEL) para las nuevas construcciones que incluyan el uso de vivienda y que sean 
objeto de sometimiento al Régimen de Propiedad Horizontal, aprobadas a partir del 1° de julio de 2019. 
- Los predios ubicados en Zonas clasificadas de Riesgo de remoción y/o inundación por el IDIGER - Instituto Distntal de Gestión de Riesgos y Cambio 
Climático, los responsables de las obras deben consultar ante dicha entidad las medidas a tomar para mitigar los riesgos previamente a la iniciación de 
las obras. 
- Esta Licencia no autoriza tala de árboles, ni excavaciones o similares en el espacio público para lo cual se debe consultar a la autoridad competente. 
- Los contribuyentes del impuesto de delineación urbana deberán presentar y pagar la declaración del impuesto dentro del mes siguiente a la 
finalización de la obra, o al último pago o abono en cuenta de los costos y gastos imputables a la misma o al vencimiento del término de la licencia 
incluida su prórroga, lo que ocurra primero, conforme con la base gravable establecida en el articulo 5 del Acuerdo 352 de 2008, en concordancia con lo 
establecido con la Resolución 3065 del 31 de diciembre de 2019 de la Secretaria Distrital de Planeación. 
- En cumplimiento de lo previsto en el artículo 2.2.6.1.4.9 del Decreto 1077 de 2015, el titular de la licencia está obligado a fijar aviso de la identificación 
de la obra el cual deberá permanecer instalado durante el término de la ejecución de la misma. 
- Dar cumplimiento a las normas contenidas en el Manual de Alumbrado Público (MUAP Resolución 630 de 2019- Decreto 500 de 2003). 
- De conformidad con el artículo 2.2.6.1 1.15 del Decreto Nacional 1077 del 2015 modificado por el 5 del Decreto 1203 de 2017, el titular de la licencia 
será responsable de todas las obligaciones Urbanísticas y Arquitectónicas adquiridas con ocasión de su expedición y extra contractualmente por los 
perjuicios que se causaren a terceros en desarrollo de la misma. 
- El titular de la licencia deberá reconstruir y rehabilitar los andenes correspondientes al predio en estricto cumplimiento a la cartilla de andenes de 
Bogotá D.C. (Decreto 308 de 2018). 
- La presente Licencia no autoriza intervención ni excavación del espacio público, para tal efecto debe solicitar licencia ante la autoridad respectiva. 
- No incurrir en los comportamientos contrarios a la integridad urbanística contemplados en el articulo 135 del Código Nacional de Policia y Convivencia 
(Ley 1801 de 2016), tales como: 
- Construir con desconocimiento a lo preceptuado en la licencia de construcción, uso diferente al señalado en la licencia de construcción, ubicación 
diferente a la señalada en la licencia de construcción. 
- Tomar las medidas necesarias para evitar la emisión de partículas en suspensión, provenientes de materiales de construcción, demolición o desecho, 
de conformidad con las leyes vigentes. 
- Reparar los daños o avenas que en razón de !a obra se realicen en el andén, las vías, espacios y redes de servicios públicos. 
- Reparar los daños, averías o perjuicios causados a bienes colindantes o cercanos. 
- Demoler, construir o reparar obras en el horario comprendido entre las 6 de la tarde y las 8 de la mañana, como también los días festivos, en zonas 

residenciales 



MIGUEL ANTONIO HERNÁNDEZ CANO 
C.C. No. 79.456.301 exp. en Bogotá D.C. 
Representante Legal de la sociedad: 
PINEDA HERNÁNDEZ CONSTRUCTORES S.A.S. 
NIT: 901.648.680-9 
Teléfono: 301 690 35 02 
Dir.: Carrera 110 # 64D -56 
Emali: constructoresphqmaiI.COm   

GLORI4 &VR, 'RRA' URCIA 
C.C. No. 52.787.389 de Bogotá 
Dfr.:AVCL72#82_260F201 
EmaIl: ad.gIora.rrnjljnaeduco 

Ac 

Señores 
SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA - HÁBITAT 

Ciudad 

REF: PODER ESPECIAL 

MIGUEL ANTONIO HERNÁNDEZ CANO, 
colombiano mayor de edad, identificadO 

con cédula de ciudadanía número 79Á56.301 expedida en Bogotá D.C. 
domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá D.C., Cundinamarca- Colombia, 
en calidad de Representante Legal de fa sociedad 

PINEDA HERNÁNDEZ 

CONSTRUCTORES S.A.S.. identificada con NIT 901.648.680-9, manifiesto Oí medio 

de este escrito que conferimos PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFiCIENTE 
O GLORIA 

DEL PILAR PARRA MURCIA, 
colombiana, domiciliada y residente en la ciudad de 

Bogotá identificada con cédula de ciudadanía número 52.787.389 expedida en 
Bogotá para que en nuestro nombre y representación realice todos los trámites 
correspondientes, para solicitar el Registro de Enajenador ante su Entidad, así 
mismo pueda solicitar el permiso de ventas. 

Mi apoderada queda ampliamente facultada para actualizar, firmar 
documentos para permiso de ventas y recibir documento de aprobación del 

mismo a los correos electrónicos,  transigir. desistir, sustituir. solicitar información, de 
ser necesario, firmar documentos para tal fin, con el lleno de los requisitos legales. 
y realizar todo lo necesano ante esta entidad en cumplimiento del poder que le 
ha sido otorgado. 

Poderdante, 



VICTOR t), ; 

ThJO ST 

[VC1OP 

\ T
" 
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